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SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. si.897

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de julio 
de 1990, acordó aprobar con carácter inicial la modificación puntual del 
Plan general consistente en el cambio de uso de docente a equipamiento 
sociocultural para el Palacio Larrinaga y sus zonas exteriores dependientes, 
sito en la calle Miguel Servet, número 213, instada por la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja (IBERCAJA), según 
proyecto visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de fecha 28 de mayo 
de 1990.

Mediante el presente anuncio, el expediente número 3.106.056-90 se 
somete a información pública durante el plazo de un mes en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo (calle Eduardo Ibarra, sin número, polígono 
Romareda), en horas de oficina.

Zaragoza, TI de julio de 1990. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 
de S. E.: El secretario general.

Aprovechamiento de bienes comunales,
año forestal 1989-1990 Núm. 51.163

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Recaudación, se hace pública la apertura del período voluntario de cobranza 
para los recibos por el concepto de aprovechamiento de bienes comunales, 
año forestal 1989-1990.

Plazos

—Período voluntario: Hasta el 15 de septiembre de 1990.

Lugar y horario de pago

—En las oficinas municipales sitas en calle Ramón y Cajal, número 47, 
y en el Ayuntamiento (plaza del Pilar, sin número), de 8.30 a 13.30 horas.

—En cualquier entidad bancaria o caja de ahorros, si está en período 
voluntario.

Notas de interés

1 ,a Para poder realizar el abono de estas cuotas en las circunstancias 
antedichas, cada contribuyente recibirá la documentación necesaria, de la 
cual la “carta de pago” le será diligenciada de “recibí" en el momento del 
abono de la cuota por la entidad a través de la cual efectúe el pago.

2 .‘, Los contribuyentes que hasta el próximo día 31 de agosto no hayan 
recibido la documentación antedicha, deben pasarse por esta Casa Consistorial 
para subsanar el posible error y abonar su cuota antes del 15 de septiembre 
de 1990, fin del período voluntario.

Zaragoza, 24 de julio de 1990. — El tesorero. — Visto bueno: El alcalde.

Núm. 51.155

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de julio 
de 1990, acordó lo siguiente:

Que habiendo sido cumplimentados los requisitos prescritos en los 
artículos 112 y 118 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, 
mediante la emisión de los oportunos informes, se apruebe la permuta con 
la compañía Ebro Industrial y Mercantil, S. A., de los terrenos que a 
continuación se describen:

Finca propiedad de compañía Ebro Industrial y Mercantil, S. A., que 
pasará a constituir propiedad municipal:

Finca sita en calle Mosén Pedro Dosset, señalada con el número 14, en 
la ciudad de Zaragoza, con una extensión superficial de KM) metros 
cuadrados aproximadamente, lindante: frente, calle Mosén Pedro Dosset; 
derecha entrando, calle Casta Alvarez; izquierda, solares del municipio y de
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los herederos de Bartolomé Ansina, y espalda, casa número 27 de la calle 
Casta Alvarez, de los herederos de Bartolomé Ansina. Pertenece a Ebro 
Industrial y Mercantil, S. A., según escritura de compraventa otorgada ante 
el notario don Manuel García-Gimeno Fernández con fecha 20 de marzo de 
1990, y aparece inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 279, folio 17, 
finca número 549.

Fincas propiedad del Excmo. Ayuntamiento cuyo dominio se transmite 
a favor de la compañía Ebro Industrial y- Mercantil, S. A.:

a) Finca sita en la calle San Pablo, número 105, de 40 metros cuadrados 
aproximadamente. Linda: frente, dicha calle San Pablo; derecha entrando, 
casa 107 de dicha calle; izquierda, la de don Antonio Daine, número 103, 
de dicha calle, y espalda, casa número 28 de la calle Mayoral. Dicha finca 
constituye propiedad municipal en virtud de permuta con Promociones 
Hispanidad, S. A., formalizada mediante escritura pública de 27 de marzo 
de 1990, otorgada ante el notario don Ricardo García Hernández. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad al tomo 1.961, folio 129, finca número 2.758.

b) Solar en esta ciudad de Zaragoza, en la calle San Pablo, señalada 
con el número 137, de unos 110 metros cuadrados aproximadamente de 
superficie. Linda: frente, dicha calle; derecha entrando, casa número 139 de 
don Antonio Vidal; izquierda, casa número 135 del capitulo, y fondo, casas 
de la calle Boggiero. Dicha finca constituye propiedad municipal en virtud 
de permuta con Construcciones Castillo Balduz, S. A., formalizada mediante 
escritura pública de fecha 4 de octubre de 1989, otorgada ante el notario don 
Javier Deán Rubio. Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 1.952, 
folio 199, finca número 5.248-N.

Someter a información pública el presente acuerdo durante un plazo de 
quince días, mediante su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia y 
exposición en el tablón de edictos de la Corporación. De no presentarse 
ninguna alegación tras el período de información pública, el acuerdo 
devendrá en firme.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 27 de julio de 1990. — El secretario general, Vicente Revilla.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 46.262

Don José Antón Forcén ha solicitado autorización para la preparación 
de suelo en finca de su propiedad, sobre la margen izquierda del río Ribota, 
paraje “Gracia-Hayas", en el término municipal de Calatayud (Zaragoza).

La superficie afectada será de 75 x 20 metros cuadrados, con una 
profundidad media de 1,50 metros, y la distancia de la obra al cauce será 
de 42 metros.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 4 de julio de 1990. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.

Núm. 46.932

La Confederación Hidrográfica del Ebro, con fecha 25 de junio de 1990, 
ha dictado la siguiente resolución:

Ordenar la inscripción en el Registro de Aguas, a favor de don José 
Aurelio Allué Belío, de un aprovechamiento de aguas procedentes de un 
manantial innominado, con arreglo a las siguientes características y 
condiciones:

Corriente o acuífero: Manantial innominado, cuenca del rio Gas 
(9012305), margen derecha.

Clase y afección: Abastecimiento, usos domésticos y ganadería (finca 
“Buena Maison").

Titular: Don José-Aurelio Allué Belío, documento nacional de identidad 
número 18.126.038.

Lugar, término y provincia de la toma: Partida del “Rosario", Jaca 
(Huesca).

Caudal en litros por segundo: 0,1.
Título, fecha y autoridad: Por resolución de la confederación Hidrográfica 

del Ebro de fecha 25 de junio de 1990 se ordena la inscripción del 
aprovechamiento en virtud de acta de notoriedad autorizada el 22 de 
noviembre de 1988 por el notario de Zaragoza don José-María Soler Celma.

Condición especifica: La fecha de reversión queda fijada en el día 1 de 
enero del año 2061. No obstante, el derecho a utilizar el aprovechamiento 
podrá extinguirse con anterioridad a dicha fecha, en el supuesto de

expropiación forzosa, o si se produce, por causas imputables al ti 
interrupción permanente de la explotación durante tres años consec

Observaciones: 1.a, 2.a, 3.a y 4.a las generales.
La referencia del expediente de inscripción es 89-1-2.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 25 de junio de 1990. — El comisario de Aguas, tg11
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Ruiz.

Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social
ADMINISTRACION NUM. 3

Requerimientos
Núm-431fl41

En la Administración número 3 de esta Tesorería em se siguet 
Seguridad Social (con domicilio en San Juan de la Peña, s£jeUdofCi 
expedientes de reclamación contra diversos trabajadores autono 
de cuotas de la Seguridad Social, a los que habiéndoles requ cert^icada1 
han sido devueltos por el Servicio de Correos los oportuno
expedidos, por ignorado paradero. . median|i

En consecuencia, se ha acordado requerir a los mis squesicní 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, advirti n o est» 
plazo de quince días, a contar de tal publicación, .ria dTla recluí- 
cantidades o se justifica documentalmente la improceden । artículo ' 
se expedirá la certificación de descubierto, según establece e 
de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.

Los deudores a que se hace referencia son:

Número de la Seguridad Social, sujeto responso 
número de documento, período reclamado e imp í|¡cicn1*,l<

50/205549. Francisco Subías Ramos. 90-000139. Enero
1988. 66.949. , l98g. 1.444- 

50/706803-53. Ismael Lahuerta Fraca. 90-000144. 3“110 0 y febre'1
50/726339-92. Pedro-Agustín Ruiz Cubero. 90-000200- - 

de 1986. 2.871. .- a sept>ernbf
50/410983-83. Alfonso Saura Escuer. 90-000316. Ju

1988. 4.440. , . .088. l-480'^ 
50/753001-79. Abdelail Buchai Larbi. 90-000336. -0 |988. >■
50/753016-94. Joaquín Palomar Macián. 90-00033 - l-48^:
50/753119-03. Isabel Raurich Santane. 90-000338. May iembrc l9> 
50/754837-72. Cándida Romero Guerrero. 90-000349- 

50/755150-94. Lucía Minguez Alejandre. 90-000350. 1.480- 
50/755619-78. Inés Rio Torres. 90-000352. Noviembr 
Total, 84.584 pesetas. . a| Urbano Carr‘ 
Zaragoza, 28 de junio de 1990. — El tesorero territon .

Fernández.

Tribunal Superior de Justicia
de Aragón 4o^
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO interpU^

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sa^ prOn3Ovi^f 
el recurso contencioso-administrativo número 930 e ’a por res0 
José-María Morón Martínez, contra el Ministerio de ^brer0 de |t 
del general director de gestión de personal de ^¡q s  en e* 
denegando reconocimiento a efectos de trienios de se eral 
Politécnico del Ejército, y contra resolución del temen 
10 de mayo de 1990 desestimando recurso de alza a. ^^ent0

Lo que se publica en este periódico oficial para c jeman^ c£if 
personas o entidades que puedan estar legitimadas> co relaC| 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos reg0*^0 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de TI de diciembre e Q. I 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de ^.gt0 puen

Zaragoza, 25 de junio de 1990. — El secretario. 
presidente. Nú'”' $11

se haPor el presente anuncio se hace saber que ante esta pro^0^)»^ 
el recurso contencioso-administrativo número 92 , e ^jrT1inis,r ij' 
Domingo Caudevilla Blasco, contra el Ministerio 
Públicas, por resolución de 23 de enero de 1990 e a enero ® igci 
la Función Pública (“Boletín Oficial del Estado e ^¿nónistr301 p*’ 
elevando a definitivo el escalafón de funcionarios e presun 
con habilitación de carácter nacional, y contra deses e$t0 ei 27 de 
silencio administrativo, del recurso de reposición inte 
de 1990.
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itular, I1 
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el Zuect

PersonaT6 SC PU^*‘ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
Coadyuva°tentlda^eS 01116 pue^an estar legitimadas como demandadas o 
*os 29-b) v según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta jurisdic A 6 13 V*8ente de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

ZaragozCI t s ref°rmada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Presidente a’ dC jun*° 1990. — El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 42.279

i. 43.0^

al de11 
e sigucr 
leudos 
el P^' 

•ificad»*

nedian*' 
e si en® 
an es'» 
unaci^ 
ulo 11

e* Ocurso SC haCC sa^er tlue ante esta Sa*a se ha interpuesto
doña María den6loso’a^m*nistrativo número 952 de 1990, promovido por 
C°misión Prov °Si DesamParados Fillol Alegre, contra acuerdo de la

de juni0 de'lQRQ1 ^r^an*smo de la Diputación General de Aragón de 
”"nidpio dc , “brc aprobación de las normas de planeamiento del 
dc| recurso de i8 d^stimación presunta por silencio administrativo

Lo que se 3 Zh|da interpuesto el 30 de junio de 1989.
Peonas o entid* d"23 CStC P^'ddico oficial para conocimiento de las 
6°adyuvantes se 3 puedan estar legitimadas como demandadas o 
Os 29-b) y jq ’ . gUn 0 determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 

esla jurisdicción a?lgente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
Zaragoza 27 7 °™^3 por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Pedente.' ’ dC JUnio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El

por Núm. 42.282

p rccurso conten6 anUnC'° SC ^3Ce saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
a*ay, S. A., Co Closo"administrativo número 949 de 1990, promovido por 
lrecc¡ón General 7 ^Uerdo del Ministerio de Trabajo, resolución de la 
r^curso de alzad' 6 rakaJ°’ expediente 6490-88-RL, estimando en parte 

e ' fabajo de 11 a3 lnIcrpuest0 contra la resolución del director provincial 
50.000 pesetas C a8°St0 de *^8, rebajando la multa de 300.000 pesetas 

leonas o entidad C3 60 CSte per'°dico oficial para conocimiento de las 
! "^yuvBntes, seBúpuedan estar legitimadas como demandadas o 
e7 29-b) y 30, de la 0 determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 

a ÍUrisdicción rpfVlgente ^ey de Z7 de diciembre de 1956, reguladora de 
n Zaragoza . rmada por Ia 10 de 1973, de 17 de marzo.
Presidente. ’ de JUni° de 1990. - El secretario. - Visto bueno: El

Porel Núm. 42.284

^7CUrs° eontencÍQ011110'0 SC ^3Ce saber Que ante esta Sala se ha interpuesto 
ju|iratrÓn- S. A. v p°'3dministrativo número 954 de 1990, promovido por 
noe de *9gS, sancio ° 7'° Bordetán Laguna, contra resolución de 14 de 
del M°ntr^ndose en nHn ° P°r exp*otacidn de máquina recreativa tipo B, 
recu ln'sterio del I t °Cal elbbro de inspección e incidencias, y resolución 
dese^0 de ^ada v'd1^ de de d*ciembre de 1988, desestimando el

.Amando e| n-Vu de* mismo Ministerio de 22 de diciembre de 1989, 
ptrsU I» se public™ rCpOsici6n-
coadOtlaS 0 entidadoCa 60 CSte per'^d*c0 oficial para conocimiento de las 
'«’S' según 1 Ti*6 PUCdan estar legitimadas como demandadas o 
esta ;' . y 30, de la vi° eterm‘nado en los artículos 60 y 64, en relación con

JUrisdicción refn8entC Ley dc 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
preZaragoza, 27 de m3da por la 1° de 1973, de 17 de marzo.

bidente. de Junm de 1990. - El secretario. - Visto bueno: El

el P<>relpre Núm. 42.285

^larat 7° ^^nciosnTa0 SC í1366 saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
15 de S' A-, y Mari ^‘T’^tivo número 953 de 1990, promovido por 
recrea,'U ‘° de 1900 • 0 edad Borraz Ferreruela, contra resolución de 
^ihisti^3 tip° B, no en< nP^nlend° sanción P°r explotación de máquina 
^ada n0 de* ^nterior de ndose **bro de inspección e incidencias, y del 
recursñ de| ^ismo Min- 6 d‘c*embre de 1988, desestimando recurso de 

Lo reP°sición í^\ ° dC 22 de diciembre de l989- desestimando 
personqUe se Publica 8 8 y 822"88)'
Coadyu3vS ° en,idades per‘ód‘co oficial para conocimiento de las 
*°s 29.k1antes' según lo det pUe. an estar legitimadas como demandadas o 
es'a juri.7 de la vieentA1!11111^0 6n *os articulos 60 y 64, en relación con 

Zara 1Cc*ón> reformad6 Cy dC 27 de dic¡embre de 1956, reguladora de 
presidem°Za’ 27 de ¡un ^P°r 13 10 de de 17 de marzo-

dente. de Jumo de 1990. - El secretario. - Visto bueno: El

el rP°raprese Núm. 42.292

e* Procn ° C°ntencioso -id°SC ^aCe saber 9ue ante esta Sala se ha interpuesto
3dor don Isa^c c TtratÍV° nÚmero 897 de ,99°- Promovido por 

>m nez Navarro, en nombre y representación de

la empresa Rotelo, S. A., contra la Dirección Provincial del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza y resolución de 9 de mayo de 1989, 
relativa al acta de infracción número SE-424-89, y resolución de 31 de mayo 
de 1990 de la Dirección General, desestimando recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, TI de junio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 42.293

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 898 de 1990, promovido por 
el procurador don Isaac Giménez Navarro, en nombre y representación de 
la empresa Rotelo, S. A., contra la Dirección Provincial del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza y resolución de 4 de mayo de 1990, 
relativa al acta de liquidación número L-599-89, por descubierto de 
cotización, y resolución de 31 de mayo de 1990 de la Dirección General, 
desestimando recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 27 de junio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA
CALATAYUD Núm. 47.506

Aprobado porel Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 9 de julio de 1990, 
el pliego de condiciones económico-administrativas que sigue, se publica, a 
efectos de reclamaciones, extracto del mismo, cuyo original consta, para ser 
examinado, en la Secretaría de la Corporación.

Extracto del pliego de condiciones económico-administrativas 
que regirá el concurso para la concesión de la explotación del servicio 
de abastecimiento y saneamiento de aguas a la ciudad de Calatayud

Objeto del servicio. — La gestión de los servicios municipales de 
distribución de agua potable y saneamiento, de conformidad con el 
contenido y forma expresado en el pliego de condiciones, disponiendo de las 
instalaciones descritas en el mismo y utilizándolas conforme a su destino, 
y cumplimentando las obligaciones que se especifican en las condiciones 
generales.

Fórmula de contratación. — Se realizará mediante concurso público que 
adjudicará la concesión administrativa de la explotación integral de ambos 
servicios.

Duración de la concesión. — Se estipula un plazo de diez años, que podrá 
ampliarse por sucesivas prórrogas, hasta un máximo de tres.

Régimen económico. — Se fija para la concesión un canon de 8.000.000 
de pesetas, a percibir por el Ayuntamiento, que habrá de deducirse, junto 
con los gastos de explotación, de los ingresos totales obtenidos por el 
servicio, distribuyendo la cantidad que reste, en su caso, en el concepto de 
retribución al contratista y beneficio restante, de conformidad con la gestión 
y recaudación, así como las condiciones especificadas en el pliego.

Medios del servicio. — Se contará con oficinas, personal y material que 
se especifican en el pliego.

Adjudicación. — Presentando modelo de proposición, se acompañará 
memoria en la que conste el coste unitario, determinado en pesetas, por 
metro cúbico de agua facturada, mediante aplicación de las correspondiente 
tarifas municipales. Asimismo memoria justificativa, tal como exige el 
pliego de condiciones.

Mejora del pliego. — Se valorará especialmente la mejora del pliego de 
condiciones, pudiendo o no el Ayuntamiento aceptar las reformas propuestas 
en el concurso.

Exposición del pliego, modelo de proposición y presentación de plicas. 
Se expone el pliego de condiciones durante el plazo de quince días, a efectos 
de reclamaciones. Igualmente se convoca a los licitadores para la presentación 
de proposiciones en idéntico plazo. El expediente se encuentra en la 
Secretaria municipal del Ayuntamiento de Calatayud. El plazo comenzará 
a contarse a partir del siguiente al de la última publicación en “Boletín 
Oficial’’.

Los sobres, con la documentación exigida en el pliego, se presentarán 
cerrados, se rubricarán por el presentador de los mismos y, en la cubierta 
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de los mismos, figurará el número y contenido del sobre, así como la 
inscripción siguiente: “Proposición para tomar parte en el concurso para la 
concesión de la explotación de los servicios de abastecimiento de agua 
potable y saneamiento de la ciudad de Calatayud".

Calatayud, 19 de julio de 1990. — El alcalde.

Modelo de proposición

Don...... , provisto de documento nacional de identidad número...... . en 
nombre propio (o en representación de..... , conforme acredito mediante 
escritura pública de poder bastanteada que acompaño), con domicilio 
en..... . calle...... , número...... , enterado del contenido del expediente 
instruido por el Excmo. Ayuntamiento de Calatayud para adjudicar la 
concesión administrativa de la explotación del servicio público municipal de 
abastecimiento de agua potable y saneamiento, aceptando expresamente las 
disposiciones contenidas en el pliego de condiciones y documentos que lo 
complementan, prestando su conformidad a cuantas determinaciones y 
trámites figuran en el expediente, solicita tomar parte en el concurso, a cuyo 
efecto acompaña la documentación prevenida en el artículo 49, haciendo 
constar que el coste unitario del servicio, por todos los conceptos, lo fija 
en......pesetas por cada metro cúbico de agua facturado.

(Calatayud, fecha y firma del licitador.)

HERRERA DE LOS NAVARROS Núm. 49.570

En virtud de acuerdo plenario de 5 de julio de 1990, se convoca una plaza 
de educador de adultos, mediante el sistema de concurso.

Tipo de contrato: A tiempo parcial, diez meses, media jornada.
Periodo de contratación: Del 1 de septiembre de 1990 al 30 de junio 

de 1991.
El programa municipal de educación de adultos se inscribe en el Plan 

provincial elaborado por el Ministerio de Educación y Ciencia y la 
Diputación de Zaragoza.

El resto de las bases se encuentran expuestas en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Herrera de los Navarros, 27 de julio de 1990. — El alcalde.

HERRERA DE LOS NAVARROS Núm. 49.571

Aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión del día 26 de julio 
de 1990, el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir 
la adjudicación mediante subasta del aprovechamiento cinegético de caza en 
el coto local número Z-20.006, se expone al público durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones 
contra el pliego de condiciones.

Objeto. — La adjudicación del aprovechamiento cinegético de caza del 
coto local número Z-20.006, de 7.847 hectáreas.

Duración del contrato. — El aprovechamiento comenzará cuando por 
parte de la Sección de Conservación del Medio Natural de la Diputación 
General de Aragón se expida la correspondiente licencia de disfrute y 
finalizará el 31 de julio de 1996.

Tipo de licitación. — 1.721.631 pesetas, mejorado al alza. Cada año se 
incrementará el importe de acuerdo con el índice de precios al consumo.

Fianza provisional. — 3 % sobre el tipo de licitación.
Fianza definitiva. — 6 % sobre el importe de la adjudicación.
Presentación de proposiciones. — En la Secretaria del Ayuntamiento, 

durante el plazo de diez días (plazo reducido, en virtud del artículo 19 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales), contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, ajustadas al modelo que se facilitará en la misma.

Apertura de proposiciones. — En el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, a las 12.00 horas del día siguiente hábil a aquel en que finalice 
el plazo de presentación de proposiciones, realizándose en el mismo acto la 
subasta.

Herrera de los Navarros, 26 de julio de 1990. — El alcalde.

RETASCON Núm. 49.568

Con arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el próximo día 31 de agosto, a las 12.00 
horas, tendrá lugar en la Casa Consistorial, bajo la presidencia del señor 
alcalde o concejal en quien delegue, las subastas de los aprovechamientos 
siguientes:

Pastos

Monte número 121-A, “Comunal”, para 1.000 cabezas de ganado lanar 
y 5 de cabrío, con una superficie de 274 hectáreas, durante el plazo de 

ejecución de 1 de octubre de 1990 al 31 de diciembre de 1991. Tasac 
18.000 pesetas. Pag.

Colmenas
Monte número 121-A, “Comunal”, para 140 cajas, con disfrute an 

Tasación, 3.500 pesetas.
Retascón, 30 de julio de 1990. — El alcalde.

la fc 
y la 
avis:

RETASCON
Núm.49

Con arreglo al pliego de condiciones que se halla de mam 
Secretaría de este Ayuntamiento, el próximo día 31 de agosto, a । sej¡or 
horas, tendrá lugar en la Casa Consistorial, bajo la Pres*clenLiiaham¡entos 
alcalde o concejal en quien delegue, las subastas de los aprovec 
siguientes:

Pastos .
i nní)Monte número 121-B, “Dehesa de Esperizonal”, para i v durante el 

ganado lanar y 5 de cabrío, con una superficie de 71 hectáreas, 
plazo de ejecución de 1 de octubre de 1990 al 31 de diciem r 
Tasación, 7.000 pesetas.

Retascón, 30 de julio de 1990. — El alcalde.

TARAZONA
Núm-

No habiéndose presentado reclamación alguna durante e nieal 
información pública de treinta días hábiles, contados desde e ^lC¡al¿t 
de la publicación del anuncio de exposición pública en el Bote i jS¡onal 
la Provincia núm. 102, de 8 de mayo de 1990, contra el acuerdo p 
adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de fec a .¿a  Je 
de 1990, de imposición y ordenación del precio público por 0C^strUcció°’ 
terrenos de uso público con mercancías, materiales de co^ definitivo 
escombros, vallas y puntales, etc., queda elevado a categoría eje 
y se procede, de conformidad con el articulo 17.4 de la Ley - c¡ón dc* 
28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, a la Pu .ente; 
texto íntegro de la Ordenanza fiscal, cuyo tenor literal es el sig

Precio público por la ocupación de terrenos de uso púb*1 
con mercancías, materiales de construcción, escom r » 

vallas, puntales, etc.

■ntei 
teme
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A) Vallas y andamios en la vía pública: , lor¡a en
Artículo 1.2 La colocación de vallas y andamios será opadas ycn 

toda clase de obras, excepto en las de revoque y pintura de cllales s6 
las de colocación o reparación de canales y desagüe, en yotrn5 
utilizarán andamios colgantes y las vallas se sustituirán por c 
señales. iación c°n

De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en re a |a>
41.A), ambos de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, regu a p<)í 
haciendas locales, este Ayuntamiento establece el PreCI° ¿eriven^.y 
utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales que se eSpCcif»c |8 
ocupación de terrenos de uso público con vallas y andarnios’regjrá p°r 
en las tarifas contenidas en el artículo 6.° siguiente, que se 
presente Ordenanza.

C°nce

A) Va

Licencias , jer^1105
Art. 2.2 Para ocupar la vía pública con vallas o 

sustentando andamios será preciso obtener previamente la co 
licencia, que se solicitará mediante instancia. Esta podr gj]OefcCl( 
propietario de la obra, el contratista o el albañil de la misma. nOnil’t 
alguno de estos últimos d irán lo hacen por el propietario, indic 
apellidos y domicilio.

En la instancia se concretará el lugar, metros de la vía p |oS p 
de ocupar las vallas y superficie de los andamios que susten 
derechos.

Conceder o denegar la licencia será postestad de la A ca jep^5* 
Según el aprovechamiento que se solicite podrá impone 

de fianzas, en los términos previstos en la Ordenanza.

Registro de altas y bajas .^tt0
. Ilpvará un r68

Art. 3.2 La Administración de Rentas y Exacciones n 
donde consten las autorizaciones concedidas. . geni35' ¿(1

De las licencias otorgadas se pasará a la Administración ||jdos $ 
la mayor rapidez, una nota explicativa del nombre y 
concesionario, lugar donde el concepto haya de existir, nu ^cied6^ 
cuadrados de la vía pública que se precisen para la valla y s asat¡s 3 
andamios que se hayan de colocar sobre los pies derechos, cu 
y fecha en que nazca la obligación de contribuir.

C)Pu.

Ü) ASb
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^-Uar 
para v ' 
larifat ■ 
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a vía
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Pago resnonHA^al°S SC extenderá el recibo, procediéndose a su cobro. Del 
para darse de Liempre *a finca donde la obra se realice.

*a formule. Corn 60 Pa8° *a tasa scr^ Prec’so q116 el concesionario 
y *a Perfecta ren1^ a ^3 *3 ret*rada de* concepto por los servicios técnicos 
avisará a |a Adm°SICI n *3S afecc*ones causadas en los pavimentos, se 
■ Para *a a H miStrac*^n de Rentas a efectos de cesar el gravamen.
■Hteresado acomlCa'’°n dC cua*clu*er bonificación será preciso que el 
órnente. ne a a solicitud documentación que la acredite suficien-

''^lasoandamiosT de 13 1353 señalada en *a presente Ordenanza aquellas 
est>nados a docen nej°S 3 construcc*ones que afecten a edificios públicos 
e 'nterés histórico- Cn .°*)ras restauración y conservación de inmuebles 

ernente pOr ei • artlst*co, extremo éste que habrá de acreditarse suficien-
B) * ,nteresado en su solicitud.

Construcción, escomb terrenos uso público con mercancías, materiales de 
^rt. 4 g q r°S’ Puntales< asnillas y otras instalaciones análogas:

^°n el 41.^) amhn?^rr?'dad COn *° Previsto en el artículo 117, en relación 
® 35 haciendas local?6 3 dC 1988, de 28 de diciembre, reguladora 
Upar|a vía púbi;ca „ S eStC Ayuntamiento establece el precio público por 
ntales, asnillas v nmercancias, materiales de construcción, escombros,

■ Dicha licenti a lnstalaciones análogas.
"tratista de la obra6^3 solicitarse P°r escrito, por el propietario o 

concederá o dene 6 dUeñ° dd es,ablecimiento. según los casos, 
Art- 5-9 De 8 á 3 Alcaldía-
^s‘8uientes restric^onV'3 ústa habrá de quedar sometida

esta'1161110 Cn 1^ vías» ipodo a*8uno más de 6 metros cuadrados del 
^Xlensión. r anas ^ue Por su gran anchura puedan permitirse

de y”3 base de que nOr u °Cupará más de la mitad de la anchura de la calle, 
1Culos., 0 ra mitad puedan circular libremente toda clase

' ’ OpCraciones a qUcvalederas de uno a ocho días y se pagará por 

Hue alude el artículo 4.2
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Art. 6,q . , Tar‘ía
35 tarifas serán las siguientes:

^*Pto
Categoría

A) xTr"" calle Por Por mes Por afin
^-'«cuadrado,,

Primera 25 500 5.000
Segunda 15 300 3.0001 Andami« Tercera 10 200 2.000(metres lineales)
Primera 35 500 7.000

C1 n Segunda 20 300 4.000
Puntales

(por demento)
Tercera

Primera

15

40

200

1.000

3.000

10.000
D) A Segunda 25 600 6.000

Tercera

Primera

15

25

400

500

4.000

5.000

^^'^«cuadrad»)
Segunda 10 300 3.000
Tercera

Primera
8

40

200

1.000

2.000

10.000
Segunda 25 600 6.000

^^(metT

'Escuadrados)

Tercera 15 400 4.000

Primera 75 1.500 15.000
Segunda 35 750 7.500

^htaand0 la vana Se ■ 5 00°
LC la aDlin?*8.010 si Se deia^1!6 una calle peatonal 0 sin aceras se tendrá en

calie lón de la ’ n,e. e|a presente tartetros libres para el paso 0 no, a los efectos 
>fa, contando entonces la anchura total de

p°sibie . nada |a pla .
6 ^^“^ará1^13 y SUstituir^a dC Un3 edificación continuase la valla, siendo 

esde aque| mn7°n °lra en superiores sobre pies derechos, 
^a v^termin ent0 doble ^a
d^^PlicM6”,^0 del sol^í0 dc U,na finca siguiera colocada una valla

3 via Dúk?3 durante el atenales de construcción, se aplicará esta
que dure la permanencia de la ocupación

Los andamies colgantes para pintura y enlucido de fachadas y aquellos 
otros salientes sin apoyos en la vía pública pagarán el 50 % de la anterior 
tarifa.

No obstante, los andamios sustentados por pies derechos que no dejen 
en la acera paso libre, con altura mínima de 2 metros, para poder circular 
en sentido paralelo a la fachada del respectivo inmueble, tributarán por la 
tarifa de las vallas.

Infracciones y sanciones

Art. 7.2 La colocación de vallas o pies derechos sin haber solicitado la 
correspondiente licencia, o si, una vez concedida, se produjere extralimitación 
en la ocupación de la vía pública respecto a lo concedido en la misma, se 
considerará infracción tributaria que será sancionada de conformidad con 
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Garantías

Art. 8.2 Al margen de la tasa, el solicitante deberá depositar una fianza, 
que responderá de la correcta reposición de los pavimentos afectados por 
la perforación que en las aceras y calzadas pueden producir la instalación 
de vallas y pies derechos.

Esta fianza se establecerá sobre la base de multiplicar la longitud total 
de la valla o cerramiento por la cantidad de i .000 pesetas metro lineal.

La fianza permanecerá depositada por un plazo no inferior a seis meses 
después de ser retirada la valla, devolviéndose una vez se ha efectuado 
correctamente, previo informe de Conservación.

En el caso de que la reposición no hubiese sido efectuada con las 
condiciones exigibles, se dará aviso al solicitante para su corrección en un 
plazo no superior a diez días, manteniéndose un nuevo plazo de seis meses, 
mínimo, para comprobación de características de la reparación efectuada, 
transcurrido el cual podrá, si el informe es favorable, devolverse la fianza.

Si el solicitante no cumpliera el requerimiento antes referido en el plazo 
de diez días, o si la segunda operación de reposición no fuese aceptable a 
criterio de los servicios técnicos, el Excmo. Ayuntamiento dispondrá de 
oficio del valor de la fianza depositada con carácter íntegro, para ejecutar 
con cargo a la misma la reposición incumplida o inadecuada. El Excelentísimo 
Ayuntamiento podrá, por razones de urgencia o interés general, realizar por 
sí mismo, o por medio de empresa contratada al efecto, la obra de referencia, 
supliendo al solicitante y facturándole los trabajos por “cuentas a particu
lares”.

Los gastos producidos por el personal municipal que inspecciona por 
segunda y sucesivas veces una reposición de pavimentos mal realizada en 
primera instancia por el particular serán abonados por él, en una cuantía de 
3.000 pesetas por inspección.

Las compañías de servicios públicos tienen obligación permanente e 
indefinida de conservar y mantener en condiciones adecuadas sus instalaciones 
situadas en la vía pública y los servicios públicos efectuados, en especial los 
pavimentos repuestos con motivo de canalizaciones.

Pago de la tasa

Art. 9.2 Se efectuará al ser expedida la licencia, es decir, antes de hacer 
uso de ella, bien por medio de sellos municipales que se adherirán al 
documento, o por recibo extendido en la oficina de la Administración de 
Rentas y Exacciones Municipales.

La Inspección de Rentas o la Policía municipal podrán exigir en 
cualquier momento la presentación de la licencia.

Sanciones

Art. 10. Se incurrirá en responsabilidad:
1.2 Por no disponer de la licencia precisa.

• 2.2 Por no ser la licencia la que corresponde según la tarifa, a tenor de 
las horas en que ha de usarse.

3.2 En caso de extralimitación respecto a lo autorizado en el permiso.
En los tres apartados, con independencia de la exigencia de los derechos 

relativos a la licencia o la diferencia que hubiere, constituirán una infracción 
tributaria que será sancionada de conformidad con lo establecido en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Art. 11. Retirados de la vía pública los materiales autorizados, será 
obligación inexcusable de la persona interesada dejar completamente limpio 
el pavimento.

Los frentes de las obras tendrán que quedar diariamente bien barridos 
y limpios.

Art. 12. La presente Ordenanza entrará en vigor a partir del I de enero 
dc 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Contra la aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la publicación del
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presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de haciendas locales.

Tarazona, 22 de junio de 1990. — El alcalde.

TARAZONA Núm. 47.493

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 17 de julio 
de 1990, acordó convocar concurso-oposición libre para la provisión, por 
personal laboral, de una plaza de auxiliar administrativo, incluida en la 
oferta pública de empleo de 1990, con arreglo a las siguientes

BA SES de la convocatoria para cubrir por concurso-oposición una plazá de 
auxiliar administrativo de la plantilla de. personal laboral de este 
Ayuntamiento de Tarazona.

Primera. Objeto. — Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
de una plaza de auxiliar administrativo de la plantilla de personal laboral 
de este Ayuntamiento de Tarazona, con carácter indefinido, de conformidad 
con la oferta pública de empleo para 1990 de esta Corporación, publicada 
en el “Boletín Oficial del Estado” número 137, de fecha 8 de junio de 1990.

Segunda. Condiciones de los aspirantes. — Para tomar parte en las 
pruebas selectivas es necesario que los aspirantes, el día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, reúnan las siguientes condiciones:

a) Ser español/a y tener cumplidos 18 años de edad.
b) Estar en posesión del título de graduado escolar, formación 

profesional de primer grado o equivalente.
c) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el desempeño 

de las correspondiente^ funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

Servicio de la Administración, de las comunidades autónonas o entidades 
locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

e) No estar incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o 
incompatibilidad previstos en la legislación vigente.

Tercera. Presentación de instancias. — Las instancias solicitando 
tomar parte en las pruebas selectivas, en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 
segunda, se dirigirán al señor alcalde-presidente de este Ayuntamiento de 
Tarazona y deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento, 
o en alguna de las formas previstas en el articulo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, durante el plazo de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente al de publicación del anuncio que contenga 
integramente estas bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los impresos de solicitud serán facilitados gratuitamente en las oficinas 
de la Secretaria de este Ayuntamiento de Tarazona.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 1.000 pesetas, cuyo 
pago se hará efectivo en la Depositaría municipal o mediante giro postal, 
en cuyo caso se acompañará necesariamente a la solicitud el resguardo 
justificativo del mismo.

Si alguna de las instancias adoleciese de algún defecto subsanable se 
comunicará al interesado para que en el plazo de diez días lo subsane o 
aporte los documentos preceptivos, advirtiéndole que de no hacerlo se 
procederá, sin ningún otro trámite, a archivar su instancia y a excluirle de 
la lista de aspirantes admitidos.

Las instancias deberán ir acompañadas de los justificantes acreditativos 
de los méritos alegados, de conformidad con el baremo que contiene y estas 
bases, sin que el tribunal calificador pueda valorar otros que los que se hayan 
efectuado con anterioridad al momento de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

Cuarta. Admisión de los aspirantes. — Una vez finalizada la presentación 
de instancias, el presidente de la Corporación, en el plazo máximo de un mes, 
dictará resolución declarando aprobada la relación de admitidos y exclui
dos.

En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia, se incluirá la composición nominal del tribunal y la fecha y hora 
de comienzo de los ejercicios, concediéndose un plazo de quince días a 
efectos de reclamaciones.

Si no se presentan reclamaciones se considerará elevada a definitiva 
dicha lista de admitidos y excluidos, sin necesidad de nueva publicación.

Quinta. Tribunal calificador. — El tribunal calificador se constituirá 
de la forma siguiente:

Presidente: El señor alcalde-presidente del Ayuntamiento de Tarazona, 
o miembro de la Corporación en quien delegue.

Vocales: Un representante del profesorado oficial, designado por el 
Instituto Aragonés de Administración Pública; un representante de la 
Dirección General de Administración Local de la Diputación General de 
Aragón; un técnico o experto designado por el presidente de la Corporación, 
y un representante de los trabajadores, designado por la Junta de personal.

funcionar,°Secretario: El secretario de la Corporación de Tarazona, o 1 
en quien delegue.

La designación de los miembros del tribunal incluirá la de sus
respectiva

suplentes. . je|
En la composición del tribunal se velará por el cumphnne 

principio de especialidad, en base al cual, al menos la mitad más un°rea(|e 
miembros deberá poseer una titulación correspondiente al mismo 
conocimientos que la exigida para tomar parte en la convocatoria^.^ 
totalidad de sus miembros deberán tener igual o superior nivel je 

Si lo cree oportuno, el tribunal podrá disponer la incorpor 
asesores especialistas para todas o alguna de las pruebas. ¡¿n

Sexta. Orden de actuación de los aspirantes. — El orden de ac )a 
de los aspirantes en todas las pruebas selectivas y, en particular. P^[e, 
realización de aquellos ejercicios que no puedan celebrarse conjun 
se iniciará por aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience Porbl¡cado 
“N", según sorteo público celebrado el día i de febrero de 1990, 
en el “Boletín Oficial de Aragón” número 15, de 17 de febrero Ce|ecC¡ón

Séptima. Procedimiento de selección. - El procedimiento de. 
será el de concurso-oposición. El proceso consta de dos partes d»e

Fase de concurso. — Se establece el siguiente baremo de m
—Experiencia de trabajo por servicios prestados en cualqu* alja. 

Administraciones públicas, en plaza de funciones análogas a la c ioS 
a razón de 0,066 puntos por mes trabajado, hasta un máximo L yp

—Títulos, diplomas, cursos de reciclaje y otros méritos, 
máximo de 2 puntos. |menieUn8

—Haber accedido por prueba selectiva para ocupar tempora^^(oS 
plaza de la misma categoría que la objeto de convocatoria, 2 Pu

—Otros méritos, 0,5 puntos. . ¡a y l85
La fase de concurso de los aspirantes no será elimina .c¡0$d< 

valoraciones que de ella resulten se sumarán a las de los tres N0 
la fase de oposición para determinar la puntuación total de aq f |0$ 
podrá aplicarse la puntuación de la fase de concurso para 
ejercicios de la fase de oposición. . serán Io'

Fase de oposición. — Los ejercicios de la fase de oposici 
siguientes: , nocl#1^

1. Primer ejercicio. — Consistirá en una copia a máquina. |Ocid8 
durante diez minutos, de un texto que facilitará el tribunal, a un ^oilad8- 
mínima de 250 pulsaciones por minuto. Se calificará la velocidad g$crito. 
la limpieza y exactitud de lo copiado y la corrección que P^^yestion^10

2. Segundo ejercicio. — Consistirá en la realización de un con(Cni^ 
de setenta y cinco preguntas, con respuestas alternativas, sobre ^6c 
del programa del anexo de esta convocatoria, durante el tie P 
tribunal. crjtOi en

3. Tercer ejercicio. — Consistirá en desarrollar Por.bSna|entrC 
tiempo máximo de dos horas, dos temas señalados por el tn poiític° • 
que figuran en el anexo de la convocatoria, uno de Derec 
Administrativo y otro de Administración Local. lificará0 de g.

Los ejercicios serán obligatorios y eliminatorios y se ca , pyn
10 puntos. El aspirante que no obtenga una puntuación mim 
en cada uno de ellos, quedará automáticamente eliminado. será la.lT1n>|.

La puntuación de cada aspirante en cada ejercicio tribu 
aritmética de las calificaciones de todos los miembros presentes

El orden de calificación definitiva estará determinado por^ ia fase 
puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejercicios 
oposición, más la puntuación de la fase de concurso.

Octava. Lista de aprobados y presentación de documento, (ab^ 
realizada la calificación de los aspirantes, el tribunal pubhc pUntuaCl|£) 
de edictos de la Corporación la lista de aprobados, por ordennonlbr8,TliCad0 
y elevará a la Presidencia la correspondiente propuesta de n sUpefL

En ningún caso el tribunal podrá aprobar ni declarar quCs con^je 
todas las pruebas un número superior de aspirantes al de p , oencr

Los aspirantes propuestos deberán presentar en el RC81S a P8^ 
este Ayuntamiento, en el plazo de veinte días naturales, c0 y 
del siguiente a la publicación de la lista de aprobados y capac'-^: 
previo, los documentos acreditativos de las condiciones contin1,aC 
admisibilidad exigidos en esta convocatoria que se detallan a |sa(ja.

a) Fotocopia del documento nacional de identidad c0 foro13
b) Fotocopia compulsada del título de graduado esco 

profesional de primer grado o equivalente. raíjo 11160 iii
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sCPcj£n púb*,c 

expediente disciplinario del servicio de ninguna Administyi 
de hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pu en^ermea jef

d) Certificado médico acreditativo de no padecer ^eCortesP° 
defecto físico que impida el normal ejercicio de las funciones q 
a la plaza a desempeñar. doGU11160

Quienes dentro del plazo señalado no presenten a^ 
exigida, salvo los casos debidamente justificados, no po
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ellos se refie3 C°nvoca<da’ Quedando sin efecto todas las actuaciones que a 
'ncurridn n^r’.5111 Perju*c>° de la responsabilidad en que pudiesen haber

Al»°erectó ddad'n S" in5,ancia
*Os ^Pirantes $ C Selecc'°n de personal laboral no permanente, interino, 
en el orden dV^6 f ° SUperen estas pruebas selectivas quedarán clasificados 
C°rPoración Crenc‘a determinado por sus calificaciones, salvo que la

Novena ap°rdase *a celebración de nuevas pruebas selectivas.
presentación d °?nal'zac*d’n del contrato. — Una vez finalizado el plazo de 
^bramiento^ °CUmentos' Por Ia Alcaldía-Presidencia se efectuará el 
Correspondient 6 l0S asp*rantes V se procederá a la formalización del

décima |C Contrato de trabajo de carácter indefinido.
de lo dispUeslonCOyipat**,***(^ades y régimen del servicio. — En cumplimiento 
dl; ‘ncompatibifia a de 1984. de 26 de diciembre, sobre el régimen 
Publicas el asn" * 3 CS Personal al servicio de las Administraciones 
“^declaraciónT1110 61 momento de la firma del contrato, deberá hacer 
Cn Su caso, o e" C *3S act*v*^ades que realiza, solicitando la compatibilidad, 
. Undécima la opc*^n Prevista en el articulo 10 de la referida Ley.

tribuida d * SISlCnc*as- ~ La asistencia de los miembros del tribunal 
6 l9^, de 4 ¿ c°nformidad con lo que determina el Real Decreto 236 

P 0(i*ficado pOr marz0, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 
c°nomiay Hacina UC‘“n de junio de 1989 de las Subsecretarías de 

CUar,a categoría V Para las Administraciones Públicas, calificando de 

resente$ bases serTa"803^11^ suPletor*edad. — En lo no previsto en las 
^8lnien Local- la a-C apl*cación lo preceptuado en la Ley de Bases de 
deldÍdasparalaRef de la Ley 30 de 1984- de 2 de ag°sto’ de। ‘. ^s de régimen °nna dc la función Pública, que tienen la consideración 
19Rk  a t ‘V° de I QR^a113™0 dC l0S func*onari°s públicos; el Real Decreto 
dj । ’de 20 de febrer a 6 18 de abr‘l; la Ley de las Cortes Aragonesas 1 de 
q a Comunidad a cfV,cd'dasPara Ia Ordenación de la Función Pública 

neralde Aragón i^1?001113 de Aragón; el Decreto de la Diputación 
el hrfeCC‘0na,uiento a i C l98^’de 19 de diciembre, de selección, formación 
y ecreto de la t v C .personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; 
e¡ UPletoriamentePp7 d " General de Aragón 58 de 1985, de 30 de mayo, 
de |Ue $e aPrueba el R ■ j63* ^ecret0 2.223 de 1984, de 19 de diciembre, por

^^'"inistración^c3 E^'d G6116™*de *n8reso del Personal al Servicio 

inte?3 y dc la actu00?0”3’ $US bases y cuanlos actos se deriven de la 
AdmeSados en los cas30' 0 dC* tribunal P°drán ser impugnados por los 

J^trativo S y Cn la forma previstos en la Ley de Procedimiento 
arazona, 18 d • ■

julio de 1990. — El alcalde, José-Luis Moreno Lapeña.

ANEXO

Parte primera
c q  ^e n ia  । I 1)1 ret 110 Po*itico y Administrativo

J?dación del teY?Sl'lUC'Ón esPañ°la de 1978: proceso de gestación, 
genera?a 2- Derechos v^h'1^',0031’ ~ PrinciPios generales.
Caran - " G°ncepto c Dercs fundamentales de los españoles: principio

* las de ]Os d ' C atalogación. — Estudio de los diversos grupos.
ElPo a3' LaCor SylÍber,ades-
*egisla1er *e8islativo- u13/ car^cter> sucesión y proclamación. — Funciones.

t  'v°- —- Las Cnrt U"c‘ones Y los órganos. — Elementos del órgano 
Kesn a4- ElGohrtesGenerales.
del Fs|nS3b’**dad. __ p?00 concepto. — Integración. — Cese del Gobierno. 

Te?d°: c°ncentn nCI°nes del Gobierno. — deberes. — Administración 
Or8anb 3.5' El Pode' e?Ulación constitucional.
íUrisdic?:Íón judicial.Lr concepto general. —- Principios de la 

Ten, 10nales. p| n anifestaciones de la jurisdicción. — Organos 
Princi? 6‘ Organ¡'C°Ansejo Gencral del Poder Judicial. 
autónomSC°nstitucionaleOn t®rritoria.1 dcl Estado: esquema general. —- 
ConteniH " Los estatuí a Administración local. — Las comunidades

Tem ° y reforma, — f °S C aulonomia: su significado. — Elaboración, 
C°nceDiA 7" Ea Admini S’a,ut0 de régimen especial: significado. 
aci*vidad y acePciones S raC1^n Publica en el ordenamiento español: 
rl3ses de^P^cnciacione. 3 Adrninistrac*ón como función y como 
Eentra]. • ^dm*n>stracin . - Elementos de la Administración pública, 
^ihinio,*ntAducción v "es P“bl*cas. Administración del Estado o 
Slciónde iaC10nesautónoma11. a?On■ ~ Goncepto y clases de órganos. — 
C°ncept0 3 Administraci<S S P ,anteam'ento constitucional. — Lasuperpo- 
^OrPoraii‘ ~~ Notas caran.3UlÓn°ma y *a *ocal- — Administración local: 

las*ficaev" c°ncepto v r C Cnstlcas- — Administración institucional y 
' ^CrDaR 0 " Gonccnt 3ractcres de *a Administración institucional. — 
JerarclUía j Pr'ncipiosde y Caracteres de la Administración corporativa.

’ escentralizac¡¿ aC,tUac‘ón de la Administración pública: eficacia, 
- esconcentración y coordinación. — Conside

raciones previas. — Enumeración de los principios de actuación de la 
Administración pública. — Examen de cada uno de ellos.

Tema 9. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho: La 
Administración como objeto del Derecho. — Formas de sumisión. - 
Fuentes del Derecho público: enumeración y principios. — La jerarquía de 
las fuentes. — Fuentes escritas: Leyes y Reglamentos. — Fuentes no escritas.

Tema 10. El administrado: concepto y clases. — Capacidad y causas 
modificativas. — Colaboración y participación de los ciudadanos en las 
funciones administrativas: planteamiento. — Relaciones de colaboración y 
participación. — Régimen de cada tipo de relación.

Tema 11. El acto administrativo: concepto. - Elemento del acto 
administrativo. — Clasificación de los actos administrativos. - Eficacia de 
los actos administrativos. — Principios generales del procedimiento admi
nistrativo: concepto. — Clases de procedimientos. — Orígenes y notas del 
procedimiento.

Tema 12. Fases del procedimiento administrativo general: conceptos 
previos. — Las fases del procedimiento administrativo general. — Idea de 
los procedimientos generales.

Tema 13. Las formas de la acción administrativa. Fomento, policía 
y servicio público: clasificación. — Estudio de cada una de ellas.

Tema 14. El dominio público: concepto y naturaleza. — Bienes que lo 
integran. — Régimen jurídico. — Uso y utilización. — El patrimonio 
privado de la Administración: concepto. — Clasificación. - Adquisición. 
Régimen jurídico. — Enajenación, cesión y utilización.

Tema 15. La responsabilidad de la Administración: introducción. — 
Daños por su actividad ilegítima: responsabilidad. — Daños por su 
actividad legítima: indemnización.

Parte segunda
Administración local

Tema 16. El régimen local español: concepto de Administración local. 
Evolución del régimen local. — Principios constitucionales y regulación 
jurídica: principios constitucionales. — Regulación jurídica.

Tema 17. La provincia en el régimen local: antecedentes. — Concepto. 
Caracteres. — Organización provincial. — Competencias: organización 
provincial. — Estudio de los órganos provinciales. — Competencias. — 
Regímenes especiales.

Tema 18. El municipio: evolución. — Concepto. — Elementos esenciales. 
El término municipal: concepto. — Caracterres. — Alteración de términos 
municipales. — La población: concepto. - Clasificación. - El empadro
namiento.

Tema 19. Organización municipal: concepto. — Clases de órganos. — 
Estudio de cada uno de ellos. — El alcalde. — Competencias: concepto y 
clases. — Legislación española.

Tema 20. Otras entidades locales. — Mancomunidades municipales: 
carácter y fundamento. — Tipos de mancomunidades. — Régimen de las 
mismas. — Otras tradicionales. - - Agrupaciones municipales: carácter y 
fundamento. — Modalidades. — Régimen de las mismas. — Entidades 
locales menores: concepto y naturaleza. - Nacimiento, modificación y 
extinción. — Competencia. — Organos.

Tema 21. Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales: concepto 
y diferenciaciones. — Evolución histórica. — Clases. — Procedimiento de 
elaboración y aprobación: procedimiento para las generales o no específicas. 
Procedimiento en las específicas.

Tema 22. Relaciones entre entes territoriales: ámbito que comprende. 
La distribución de competencias. — Descentralización administrativa. — 
Autonomía municipal y tutela: autonomía, autarquía y autogobierno. — La 
tutela administrativa. — Tutela de las corporaciones locales.

Tema 23. La función pública local: ideas generales. — Concepto de 
funcionario. — Clases de funcionarios. — Organización de la función 
pública local: órganos y grupos que la integran. — Los cuerpos nacionales. 
Los grupos de las corporaciones. — Adquisición y pérdida de la condición 
de funcionario. — Situaciones en que pueden encontrarse.

Tema 24. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales: 
derechos. — Deberes. — Régimen disciplinario. — Derecho de sindicación. 
Seguridad Social: Mutualidad Nacional de Administración Local. — 
Concepto y carácter. — Miembros de la Mutualidad. —- Gobierno y 
administración. — Prestaciones.

Tema 25. Los bienes de las entidades locales: concepto. — Clases. — 
Bienes de dominio público local. — Bienes patrimoniales locales.

Tema 26. Los contratos administrativos en la esfera local: legislación 
reguladora. — Elementos de los contratos locales. — Clases de los contratos 
locales. — La selección de contratistas: formas de adjudicación. — 
Perfeccionamiento y formalización. — Principios de régimen jurídico. - 
Extinción del contrato.

Tema 27. Intervención administrativa local en la actividad privada: 
capacidad y competencia de los entes locales. — Formas de intervención en
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la actividad privada. — Procedimiento de concesión de licencias: concepto 
y caracteres de la licencia. — Distinciones. — Actividades sometidas a 
licencia. — Procedimiento propiamente dicho. — Efectos de las licencias. 
Casos particulares de licencias para actividades e industrias incómodas, 
insalubres, nocivas y peligrosas.

Tema 28. Procedimiento administrativo local: concepto. — Principios 
que lo inspiran. — Actuaciones que comprende. — El registro de entrada 
y salida de documentos: requisitos en la presentación de documentos. — 
Carácter y existencia del registro. — Libros que comprende y asientos en los 
mismos. — Requisitos en la presentación de documentos. — Comunicaciónes 
y notificaciones: comunicaciones. — Notificaciones.

1 ema 29. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: convoca
toria y orden del día. — Régimen de sesiones. — Adopción de acuerdos. — 
Actas y certificados de acuerdos: borrador del acta y aprobación. — 
Transcripción del acta al libro. — Firma del acta. — Certificados de 
acuerdos.

Tema 30. Haciendas locales: clasificación de los ingresos. — Conceptos 
generales. — Potestad tributaria local. — Fases de la potestad tributaria. — 
Reparto de las fuentes tributarias. — Clasificación de los ingresos. — 
Ordenanzas fiscales: concepto y carácter. — Principios y contenido. 
Procedimiento.

Tema 31. Régimen jurídico del gasto público local: concepto del gasto. 
Clasificación de los gastos. — Procedimiento del gasto. — Análisis del gasto 
local. — Control del gasto.

Tema 32. Los presupuestos locales: concepto y obligatoriedad. — 
Regulación actual. — Naturaleza. — Contenido. — Procedimiento de 
elaboración y aprobación. — Habilitaciones y suplementos de créditos. — 
Recursos.

TARAZONA Núm. 47.494

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 17 de julio 
de 1990, acordó convocar concurso-oposición libre para la provisión, por 
funcionario de carrera, de una plaza de oficial matarife, incluida en la oferta 
pública de empleo de 1990, con arreglo a las siguientes

BASES de la convocatoria para cubrir por concurso-oposición una plaza de 
oficial matarife de la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento de 
Tarazona.

Primera. Objeto. — Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
de una plaza de oficial matarife de la subescala de servicios especiales de la 
escala de Administración especial de la plantilla de funcionarios de este 
Ayuntamiento de Tarazona, vacante, según la oferta pública de empleo para 
1990 de esta Corporación, publicada en el “Boletín Oficial del Estado" 
número 137, de fecha 8 de junio de 1990.

Esta plaza pertenece al grupo de clasificación D. de los establecidos en 
el artículo 25 de la Ley 30 de 1984, de 2 de agosto, y tiene asignadas las 
retribuciones correspondientes al referido grupo.

Segunda. Condiciones de los aspirantes. — Para tomar parte en las 
pruebas selectivas es necesario que los aspirantes, el día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, reúnan las siguientes condiciones:

a) Ser español/a y tener cumplidos 18 años de edad, sin exceder de 55 
años.

b) Estar en posesión del título de graduado escolar, formación 
profesional de primer grado o equivalente.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el desempeño 
de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
Servicio de la Administración, de las comunidades autónonas o entidades 
locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

e) No estar incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o 
incompatibilidad previstos en la legislación vigente.

Tercera. Presentación de instancias. — Las instancias solicitando 
tomar parte en las pruebas selectivas, en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 
segunda, se dirigirán al señor alcalde-presidente de este Ayuntamiento de 
Tarazona y deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento, 
o en alguna de las formas previstas en el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, durante el plazo de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente al de publicación del extracto de la 
convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado", en el que constará el número 
del Boletín Oficial de la Provincia que contenga integramente estas bases.

Los impresos de solicitud serán facilitados gratuitamente en las oficinas 
de la Secretaría de este Ayuntamiento de Tarazona.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 1.000 pesetas, cuyo 
pago se hará efectivo en la Depositaría municipal o mediante giro postal, 
en cuyo caso se acompañará necesariamente a la solicitud el resguardo 
justificativo del mismo.

Si alguna de las instancias adoleciese de algún defecto subsana e 
comunicará al interesado para que en el plazo de diez días lo sU^ 
aporte los documentos preceptivos, advirtiéndole que de no hace 
procederá, sin ningún otro trámite, a archivar su instancia y a excluí 
la lista de aspirantes admitidos. . .¡V()S

Las instancias deberán ir acompañadas de los justificantes acredi 
de los méritos alegados, de conformidad con el baremo que contiene 
bases, sin que el tribunal calificador pueda valorar otros que los que se 
efectuado con anterioridad al momento de finalización del P 
presentación de solicitudes. ^¡¿ti

Cuarta. Admisión de los aspirantes. — Una vez finalizada la presen 
de instancias, el presidente de la Corporación, en el plazo máximo de u 
dictará resolución declarando aprobada la relación de admitidos y 
dos. ..-i de l6

En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Provincia, se incluirá la composición nominal del tribunal y la leC 3 a 
de comienzo de los ejercicios, concediéndose un plazo de quin 
efectos de reclamaciones. (jefinitíva

Si no se presentan reclamaciones se considerará elevada a 
dicha lista de admitidos y excluidos, sin necesidad de nueva Publica^s[jtuid 

Quinta. Tribunal calificador. — El tribunal calificador se co 
de la forma siguiente: Tarazo118'

Presidente: El señor alcalde-presidente del Ayuntamiento de 
o miembro de la Corporación en quien delegue. . .o pore*

Vocales: Un representante del profesorado oficial, designa |a 
Instituto Aragonés de Administración Pública;
Dirección General de Administración Local de la Diputación . । y ui1
Aragón; el inspector jefe veterinario del Matadero 
representante de los trabajadores, designado por la Junta de pe 

Secretario: El secretario de la Corporación de Tarazona. o un 
en quien delegue. necti'10’

La designación de los miembros del tribunal incluirá la de sus re 
suplentes. . . t0 dt:

En la composición del tribunal se velará por el cumph't’^^su! 
principio de especialidad, en base al cual, al menos la mitad m Jt 
miembros deberá poseer una titulación correspondiente al mis y 
conocimientos que la exigida para tomar parte en la con.VO^ca<jém’c£’ 
totalidad de sus miembros deberán tener igual o superior nive ¿c 

Si lo cree oportuno, el tribunal podrá disponer la incorpo 
asesores especialistas para todas o alguna de las pruebas. actuad" 

Sexta. Orden de actuación de los aspirantes. — El orden e |, 
de los aspirantes en todas las pruebas selectivas y, en particu ^entí' 
realización de aquellos ejercicios que no puedan celebrarse conj ia|etr3 
se iniciará por aquellos aspirantes cuyo primer apellido com‘en^ pUblic3lil 
“N", según sorteo público celebrado el día 1 de febrero de 199 . 
en el “Boletín Oficial de Aragón” número 15, de 17 de ^brcr°je gelecc1^ 

Séptima. Procedimiento de selección. — El procedimiento ^¡ad^ 
será el de concurso-oposición. El proceso consta de dos partes >

Fase de concurso. — Se establece el siguiente baremo de m |¡j.
—Experiencia de trabajo por servicios prestados en cua q ^yoc^' 

Administraciones públicas, en plaza de funciones análogas a a pun11^ 
a razón de 0,083 puntos por mes trabajado, hasta un máximo priva^

—Experiencia de trabajo por servicios prestados en emPrCuna relaC'^ 
en funciones análogas a la convocada, ejercidas mediante u ^^ajad1' 
laboral que deberá acreditarse, a razón de 0,055 puntos por mes 
hasta un máximo de 2 puntos. . ^ast® U

—Títulos, diplomas, cursos de reciclaje y otros méritos- 
máximo de 1 punto. raiment6Ufl

—Haber accedido por prueba selectiva para ocupar tempo toS. 
plaza de la misma categoría que la objeto de convocatoria, y

La fase de concurso de los aspirantes no será clim10 cjCios^ 
valoraciones que de ella resulten se sumarán a las de los ^oS,^oS pjo P j,. 
fase de oposición para determinar la puntuación total de aquc ejerCicios 
aplicarse la puntuación de la fase de concurso para superar o 
la fase de oposición. . , , a, onos.cW”

Fase de oposición. — Los ejercicios de la fase de op - 
siguientes:

I. 
a) 
b) 
c) 
2.

Primer ejercicio (teórico). — Consistirá:
Una redacción sobre un tema que decida el tribuna ■
Un dictado de un texto. -¡gs
Una prueba matemática relativa a cualquiera de las
Segundo ejercicio. — Consistirá en la realización e^bjet0 dc 

práctico relacionado con las tareas propias de la pia73 rm¡ne. e| 
convocatoria, en la forma y condiciones que el tribunal ^^lif^ar^11 tf(

Los ejercicios serán obligatorios y eliminatorios y se ^piran16 
primero de 0 a 10 puntos y el segundo de 0 a 30 puntos. po8'1’1^ 
no obtenga una puntuación mínima del 50 % del total de P^^elim1113 
alcanzar, en cada uno de los ejercicios, quedará automáticam
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Emética deU|aCI°n ■ <*C Cada en cada ejercicio será la media
El orden d3S C^‘^cac*ones de todos los miembros presentes del tribunal.

Puntuaciones6 ib* 1^ICac‘^n definitiva estará determinado por la suma de las 
oPosición rn- °i lcn‘das en e* conjunto de los ejercicios de la fase de

Octava i" 3 pUnluac*®n de la fase de concurso.
balizada la c IT3 d^Pro^dos y presentación de documentos. — Una vez 
de edictos de \ de ,os aspirantes, el tribunal publicará en el tablón
V elevará a la p °rporac‘dn la lista de aprobados, por orden de puntuación.

En ningún cresidenc.*a *a correspondiente propuesta de nombramiento. 
lodaslaspruehCaS° Cl l,r*^una* P°drá aprobar ni declarar que han superado

Eos aspira Un n“mero superior de aspirantes al de plazas convocadas. 
esle Ayuntamie^5 pr°puestos deberán presentar en el Registro General de 
del siguiente aC|nt0 60 C* P*320 de veinte días naturales, contados a partir 
Previo, |Os do 3 Publicación de la lista de aprobados y sin requerimiento 
adrnisibilidad CUm^ntos acreditativos de las condiciones de capacidad y

Potoco 181 °S Cn CSta convocatoria q116 se detallan a continuación: 
b) FotocoPia dC* documento nacional de identidad compulsada.

Presiona] fin f3 LOmPu*sada del título de graduado escolar, formación 
c) DeclaraPrimer 8rado 0 equivalente.

CxPediente discH "JUr3da ° Promesa de no haber sido separado mediante 
e dallarse inhih r13™0 serv*c*° de ninguna Administración pública, ni 

d d) Certifica j llad° ?3ra c* ejercicio de funciones públicas.
efecto físico que i ° ^éd‘co acreditativo de no padecer enfermedad ni 

3 a P*aza a desempeñ 3 Cl n°rmal ejerc*c*° de las funciones que corresponden 

^^ida, salvo los1-0 dCl p*a7° señalado no presenten la documentación 
„nra 'a Plaza co LaSos,del)‘damente justificados, no podrán ser nombrados 
• Os se ref¡eran s °Ca a* quedando sin efecto todas las actuaciones que a 
ncurrido por f \ Perjuicio de la responsabilidad en que pudiesen haber 

I A efee^30611.811 Lancia.
asP>rantes que n SC,ección de personal laboral no permanente, interino. 

q  e Orden de pref °SUpercn estas pruebas selectivas quedarán clasificados 
OrP°ración acord^-0^3 delerrn‘nad° por sus calificaciones, salvo que la 
^°vena 386 3 cefehración de nuevas pruebas selectivas.

paa**zado el pia01^^01'6"10 de func*onar*os de carrera. — Una vez 
res*dencia se pro ° i C Presentacidn de documentos, por la Alcaldía- 
°Puestos por e|CfC ^ra aI nombramiento de funcionarios de los aspirantes 

Dentro del p] r' Una* para l35 Plazas convocadas.
Carmbramiento, ios/O de Un mes’ a Part'r de la fecha de notificación del 
^e60, después de asP|rantes nombrados deberán tomar posesión de su

Decreto 797 de ^y^513410 eI juramento o promesa establecido en el

pfen declara(jOs ^u^‘njusl*ficadamente no tomaran posesión de su cargo 
Ces° selectivo v d3 i°S’ C°n P^d'd3 de todos los derechos derivados del

de । C*tlla- ln C SUDs*8u*ente nombramiento.
de disPuesto en ^Patibd*dades y régimen del servicio. — En cumplimiento 
Púbijp Ompatit>ilidades 13 dC l984’ de 26 de diciembre, sobre el régimen 
Unad ^’^^Pfeante e Personal al servicio de las Administraciones 
en su6' arac*ón de las« C momento de la firma del contrato, deberá realizar

. Cas°’ o ejercer . Ctlv‘dades que realiza, solicitando la compatibilidad, 
será ndéc*rna. A ' °pción Prevista en el artículo 10 de la referida Ley. 
de^^J'hfedade conT10*3^ asistencia de los miembros del tribunal 
Uioújfde 4 de ma Orm‘dad con lo que determina el Real Decreto 236 
EconAC3d° P°r resni.y x" sobrc indemnizaciones por razón del servicio, 
^arta*11-3 y Dacienda*2* " dC '9 de jun*° de 1989 de las Subsecretarías de

n Categoría el t/k P3ra *3S Administraciones Públicas, calificando de 
PreÜUodécima ,nbunal-
*^gin¿eS b3ses será de8"3^*0"^ suPletoriedad. — En lo no previsto en las 
hedida Local: las disn^ 1Cación lo Preceptuado en la Ley de Bases de 
^hases^^feReform^I011^ de la Ley 30 de l984' de 2 de agosto, de 
le8is|atil c régimen están , C 3 Función Pública, que tienen la consideración 
’^-dein781 de 1986 d f[10del°s funcionarios públicos; el Real Decreto 
de la n de febrero dP u abr'l; la Ecy de las Cortes Aragonesas 1 de 
Generai n^fedad Am/ C ldasPara Ia Ordenación de la Función Pública 
y Perfec e Aragón 122dp^ao^ dC Aragón; el Decreto de la Diputación 
C| DecrP.IOnamiento del 6- de 19 de diciembre, de selección, formación 
y’ SuPlet ° de la DiputaciA6^031 dC 13 C°munidad Autónoma de Aragón; 
e|quCse larPente. el Re ¡r?eneral de Ara8ón 58 de 1985,de 30 de mayo, 
de la Ad3pruebael 3 Decreto 2-223 de 1984, de 19 de diciembre, por

La h?,nistración li General de Ingreso del Personal al Servicio 
feiSmaPresente conv St3d°-
*nteresad de la aetuaciAn "i3 .SUS bases y cuantos actos se deriven de la 
^dministrS60 loscasos ve tnbunal Podrán ser impugnados por los

Tara, 3tlVo- 3 'orma previstos en la Ley de Procedimiento
ZOpa, Ig de ' ■

J lio de 1990. — £1 alcalde, José-Luis*Moreno Lapeña. 1

TARAZONA Núm. 47.495

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 17 de julio 
de 1990, acordó convocar concurso-oposición libre para la provisión, por 
personal laboral, de una plaza de asistente social, incluida en la oferta 
pública de empleo de 1990, con arreglo a las siguientes

BA SES de la convocatoria para cubrir por concurso-oposición una plaza de 
asistente social de la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento 
de Tarazona, adscrita al Servicio Social de Base de la comarca de 
Tarazona.

Primera. Objeto. — Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
de una plaza de asistente social de la plantilla de personal laboral de este 
Ayuntamiento de Tarazona, con carácter indefinido, adscrita al Servicio 
Social de Base de la comarca de Tarazona, que integra los municipios de 
Alcalá de Moncayo, Añón de Moncayo, El Buste, Grisel, Malón, Novallas, 
San Martín de la Virgen del Moncayo, Santa Cruz de Moncayo, Litago, 
Lituénigo, Los Payos, Vera de Moncayo, Vierlas, Trasmoz y Tarazona, de 
conformidad con la oferta pública de empleo para 1990 de esta Corporación, 
publicada en el “Boletín Oficial del Estado" número 137, de fecha 8 de junio 
de 1990.

Segunda. Condiciones de los aspirantes. — Para tomar parte en las 
pruebas selectivas es necesario que los aspirantes, el día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, reúnan las siguientes condiciones:

a) Ser español/a y tener cumplidos 18 años de edad.
b) Estar en posesión de la titulación de asistente social o diplomado 

universitario en Trabajo Social.
c) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el desempeño 

de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

Servicio de la Administración, de las comunidades autónonas o entidades 
locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

e) No estar incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o 
incompatibilidad previstos en la legislación vigente.

f) Estar en posesión del carnet de conducir de categoría Bl.
Tercera. Presentación de instancias. — Las instancias solicitando 

tomar parte en las pruebas selectivas, en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 
segunda, se dirigirán al señor alcalde-presidente de este Ayuntamiento de 
Tarazona y deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento, 
o en alguna de las formas previstas en el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, durante el plazo de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente al de publicación del anuncio que contenga 
íntegramente estas bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los impresos de solicitud serán facilitados gratuitamente en las oficinas 
de la Secretaria de este Ayuntamiento de Tarazona.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 1.000 pesetas, cuyo 
pago se hará efectivo en la Depositaría municipal o mediante giro postal, 
en cuyo caso se acompañará necesariamente a la solicitud el resguardo 
justificativo del mismo.

Si alguna de las instancias adoleciese de algún defecto subsanable se 
comunicará al interesado para que en el plazo de diez días lo subsane o 
aporte los documentos preceptivos, adviniéndole que de no hacerlo se 
procederá, sin ningún otro trámite, a archivar su instancia y a excluirle de 
la lista de aspirantes admitidos.

Las instancias deberán ir acompañadas de los justificantes acreditativos 
de los méritos alegados, de conformidad con el baremo que contiene y estas 
bases, sin que el tribunal calificador pueda valorar otros que los que se hayan 
efectuado con anterioridad al momento de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

Cuarta. Admisión de los aspirantes. — Una vez finalizada la presentación 
de instancias, el presidente de la Corporación, en el plazo máximo de un mes, 
dictará resolución declarando aprobada la relación de admitidos y exclui
dos.

En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia, se incluirá la composición nominal del tribunal y la fecha y hora 
de comienzo de los ejercicios, concediéndose un plazo de quince días a 
efectos de reclamaciones.

Si no se presentan reclamaciones se considerará elevada a definitiva 
dicha lista de admitidos y excluidos, sin necesidad de nueva publicación.

Quinta. I ribunal calificador. — El tribunal calificador se constituirá 
de la forma siguiente:

Presidente: El señor alcalde-presidente del Ayuntamiento de Tarazona, 
o miembro de la Corporación en quien delegue.

Vocales: Un alcalde-presidente de los municipios integrados en el 
Servicio Social de Base; representante del profesorado oficial, designado por 
el Instituto Aragonés de Administración Pública;'un representante del
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Colegio Profesional de Diplomados en Trabajo Social, y un representante 
de los trabajadores.

Secretario: El secretario de la Corporación de Tarazona, o funcionario 
en quien delegue.

La designación de los miembros del tribunal incluirá la de sus respectivos 
suplentes.

En la composición del tribunal se velará por el cumplimiento del 
principio de especialidad, en base al cual, al menos la mitad más uno de sus 
miembros deberá poseer una titulación correspondiente al mismo área de 
conocimientos que la exigida para tomar parte en la convocatoria, y la 
totalidad de sus miembros deberán tener igual o superior nivel académico.

Si lo cree oportuno, el tribunal podrá disponer la incorporación de 
asesores especialistas para todas o alguna de las pruebas.

Sexta. Orden de actuación de los aspirantes. — El orden de actuación 
de los aspirantes en todas las pruebas selectivas y, en particular, para la 
realización de aquellos ejercicios que no puedan celebrarse conjuntamente, 
se iniciará por aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra 
“N”, según sorteo público celebrado el día 1 de febrero de 1990, publicado 
en el “Boletín Oficial de Aragón" número 15, de 17 de febrero de 1990.

Séptima. Procedimiento de selección. — El procedimiento de selección 
será el de concurso-oposición. El proceso consta de dos partes diferenciadas:

Fase de concurso. — Se establece el siguiente baremo de méritos:
—Experiencia de trabajo por servicios prestados como asistente social 

en cualquiera de las Administraciones públicas, a razón de 0,083 puntos por 
mes trabajado, hasta un máximo de 3 puntos.

—Títulos, diplomas y cursos relacionados con las funciones de la plaza 
convocada: •

Por la posesión de titulación universitaria superior, 1,5 puntos.
Por la posesión de titulo de diplomado universitario o equivalente, 

distinto del exigido para participar en la convocatoria, 1 punto.
Total máximo, 2 puntos.
—Publicaciones, participación en proyectos comunitarios y otros méritos, 

hasta 1 punto.
—Haber accedido por prueba selectiva para ocupar temporalmente una 

plaza de la misma categoría que la objeto de convocatoria, 1 punto.
La fase de concurso de los aspirantes no será eliminatoria y las 

valoraciones que de ella resulten se sumarán a las de los ejercicios de la fase 
de oposición para determinar la puntuación total de aquéllos. No podrá 
aplicarse la puntuación de la fase de concurso para superar los ejercicios de 
la fase de oposición.

Fase de oposición. — Los ejercicios de la fase de oposición serán los 
siguientes:

I. Primer ejercicio. — Consistirá en desarrollar por escrito, durante el 
tiempo que señale el tribunal, que no podrá exceder de dos horas, uno o dos 
temas que propondrá el tribunal de los relacionados en el programa que se 
incuye como anexo a esta convocatoria.

2. Segundo ejercicio. — Consistirá en la contestación por escrito, en el 
plazo máximo de una hora, de un cuestionario de veinte preguntas breves 
relacionadas con el temario que recoge el anexo.

3. Tercer ejercicio. — Consistirá en el desarrollo y resolución de uno 
o varios supuestos prácticos propuestos por el tribunal, que estarán 
relacionados‘con el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que se 
opta. El tribunal señalará, en el momento de proponer el ejercicio, el tiempo 
máximo concedido a los aspirantes para proceder a su resolución, que no 
podrá exceder de dos horas, pudiéndose utilizar cuantos libros, textos o 
documentos se consideren necesarios, aportados por los propios candidatos.

Los ejercicios serán obligatorios y eliminatorios y se calificarán de 0 a 
10 puntos. El aspirante que no obtenga una puntuación mínima de 5 puntos 
en cada uno de ellos, quedará automáticamente eliminado.

La puntuación de cada aspirante en cada ejercicio será la media 
aritmética de las calificaciones de todos los miembros presentes del tribunal.

El orden de calificación definitiva estará determinado por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejercicios de la fase de 
oposición, más la puntuación de la fase de concurso.

Octava. Lista de aprobados y presentación de documentos. — Una vez 
realizada la calificación de los aspirantes, el tribunal publicará en el tablón 
de edictos de la Corporación la lista de aprobados, por orden de puntuación, 
y elevará a la Presidencia la correspondiente propuesta de nombramiento.

En ningún caso el tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado 
todas las pruebas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas.

Los aspirantes propuestos deberán presentar en el Registro General de 
este Ayuntamiento, en el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente a la publicación de la lista de aprobados y sin requerimiento 
previo, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
admisibilidad exigidos en esta convocatoria que se detallan a continuación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad compulsada.
b) Fotocopia compulsada del título de asistente social o diplomado 

universitario en Trabajo Social, o certificación académica que acredite tener 

cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así con'0 
abonados los derechos para la expedición de aquel título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración pública, 
de hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad " 
defecto fisico que impida el normal ejercicio de las funciones que correspon c 
a la plaza de asistente social.

e) Fotocopia compulstada del carnet de conducir Bl. .¿n 
Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documenta01 

exigida, salvo los casos debidamente justificados, no podrán ser nombra _ 
para la plaza convocada, quedando sin efecto todas las actuaciones qu 
ellos se refieran, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiesen ha 
incurrido por falsedad en su instancia. . .

A los efectos de selección de personal laboral no permanente, 
los aspirantes que no superen estas pruebas selectivas quedarán clasin03 
en el orden de preferencia determinado por sus calificaciones, salvo que 
C orporación acordase la celebración de nuevas pruebas selectivas.

Novena. Formalización del contrato. — Una vez finalizado el pla7“ e| 
presentación de documentos, por la Alcaldía-Presidencia se efectuar 
nombramiento de los aspirantes y se procederá a la formalizac,0.n 
correspondiente contrato de trabajo de carácter indefinido, a^scrlue|to 
Servicio Social de Base de la comarca de Tarazona, entendiéndose res 
si los ayuntamientos interesados decidiesen suprimir dicho Servicio-, 

Décima. Incompatibilidades y régimen del servicio. —EncumpH^ 
de lo dispuesto en la Ley 53 de 1984, de 26 de diciembre, sobre el rég^^ 
de incompatibilidades del personal al servicio de las AdministraCl^ar 
públicas, el aspirante, en el momento de la firma del contrato, c*e^>er^. 
una declaración de las actividades que realiza, solicitando la compa1'”' 
en su caso, o ejercer la opción prevista en el artículo 10 de la referí a

• ■ a l tribunaUndécima. Asistencias. — La asistencia de los miembros dci ^6 
será retribuida de conformidad con lo que determina el Real ^^¡cio, 
de 1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del 
modificado por resolución de 19 de junio de 1989 de las Subsecreta f 
Economía y Hacienda y para las Administraciones Públicas, califica 
segunda categoría el tribunal. £n

Duodécima. Impugnación y supletoriedad. — En lo no Previs‘° eS de 
presentes bases será de aplicación lo preceptuado en la Ley de 
Régimen Local; las disposiciones de la Ley 30 de 1984, de 2 de a^raC¡¿n 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, que tienen la const ^críto 
de bases de régimen estatutario de los funcionarios públicos; el Rca । je 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril; la Ley de las Cortes Aragonés 
1986, de 20 de febrero, de Medidas para la Ordenación de la Función ^(aC¡¿n 
de la Comunidad Autónoma de Aragón; el Decreto de la ^^aci^*1 
General de Aragón 122 de 1986, de 19 de diciembre, de selección. fo^ragón; 
y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de 
el Decreto de la Diputación General de Aragón 58 de 1985, de 30 pOí 
y, supletoriamente, el Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 de 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal a 
de la Administración del Estado. |a

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos se deriv0 |Os 
misma y de la actuación del tribunal podrán ser impugn^^.^jento 
interesados en los casos y en la forma previstos en la Ley de Proce 
Administrativo. Lap^8' 

Tarazona, 18 de julio de 1990. — El alcalde. José-Luis Moreno

ANEXO

Parte general
Tema 1. El concepto de Constitución. — La Constitución ^^pañ0*3 

jurídica. - Inconstitucionalidad de las leyes. — La Constituci pcTech°s 
de 27 de diciembre de 1978. — Principios que la informan- .anos- 
fundamentales y libertades públicas. — Deberes de los ciu 
Garantía y suspensión de los derechos y libertades. defens°r

Tema 2. La Corona. — Las Cortes Generales. — E*
Pueblo. — El Tribunal de Cuentas. . a c¡ai.

lema 3. El Tribunal Constitucional. — El Poder ju 1 
ministerio fiscal. Adifl*n,Sí

Tema 4. Gobierno y Administración General del Estado- 
tración central y Administración periférica de la Administrad n 
Estado.

Tema 5. La organización territorial del Estado. — Las co enlt. 
autónomas. — Administración local. — Las relaciones en 
territoriales. — La reforma de la Administración del Estado. ¡nforh13

Tema 6. El Estatuto de Autonomía de Aragón. — 
dores. — La organización institucional de la Comunida 
Aragón. — Las Cortes y el Justicia de Aragón.
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Autónoma d 1 T ^r®anos gobierno y administración de la Comunidad 
estructnr= j C Aragón. — La Diputación General de Aragón. — La 

Tema dministrativa-
Administ 1 3 ,^^m*n*stración local: régimen juridico-administrativo. — 

Públicos no Z30* n .*ns^^uc*onal' — Concepto y clasificación de los entes 
al Consejo de Esed’3*68 ~ Administración consultiva: especial referencia 

Tema 9. i as .
europeas — p ■ .comumc*ades europeas. — Instituciones comunitarias 

Tema lo lclPac,ón española en otras organizaciones internacionales. 
Los sujetos del Procedimiento administrativo: su naturaleza y fines. — 
Fuses del nr« Proced*micnto administrativo. — La audiencia al interesado. 

Tema n^'™™10'. - Cómputo de plazos.
^^•uistración °SIC*®n jUr*dica del particular en sus relaciones con la 
*"as situacinr..^ • E* administrado. — Capacidad jurídica y de obrar. — 

Tema l2neS¿“rídicas del administrado.
administrativo — MCt° adm*nistrativo: concepto. — Elementos del acto 
dc *°s actos aa ■ ■ 0,’^cación de los actos administrativos. — La ejecución 

. Te^^^'n-strativos.
Clonales.__Claseas sanci°nes administrativas: concepto y límites constitu- 
lnf°rrnadores Sanc’ones- ~ El procedimiento sancionador: principios 

Tema U" ,, L Procedimiento ordinario.
Presupuestos _ p resPonsabilidad patrimonial de la Administración: sus 
'idad directa d ", LJ^rcic‘° de la acción de responsabilidad. — Responsa- 

P Tema 15 pC 3 dministración y responsabilidad del funcionario.। Unción Pública nnC1iPI°S ‘n^ormad°res de la Ley para la Reforma de la 
a Ordenación de i a edificación de esta Ley. — Ley de Medidas para 
ra8ón. a unción Pública de la Comunidad Autónoma de 
, Tema 16 p,

plicas. __ SelecPCrS°nal ^unc*onar*° al servicio de las Administraciones 
^ksiona] de los f* 0 prov*s*dn de puestos de trabajo. — Promoción 

i f Tema 17 g. unci°narios. — Situaciones administrativas.
púL^^ores. _ staluto de los Trabajadores: concepto y principios 
hí.kr035, " La n» Clsonal laboral al servicio de las Administraciones 

1Ca- gociación laboral en el ámbito de la Administración 
de Tema 18. E|
EiJ3 OomunidadPrASUPUeSt°: SUS Pr'ncipi°s' — Estructura del presupuesto 

cUción del nreci UlOnoma- ~ Los créditos y sus modificaciones. — 
P supuesto. - El control presupuestario.

foTema| E¡_ Parte especifica
de n aC*ón: estratificClUra Soc*al de España. — Referencia histórica sobre su 

°deres en |a aci°n* c,ases sociales y su evolución. — La configuración 
Co Tema 2. Est SOc,cdad española.

^euencias terr ttUra demogr^Eca de Aragón. — Evolución y causas. — 
'dent61118 Antr < r!a es dc *a evolución demográfica por zonas.
Tran‘dad aragonesIPO °8*a aragonesa- — Principales hitos históricos de la 

TSlción de ia So_-' . ( ultura tradicional e identidad (siglo XX). — 
Hict enia4. lnter ‘e ad ,radicional a la urbano-industrial.

Ts s°ciales aCC‘>n soc*al- — Comportamientos colectivos. — Con- 
¡ntc Cnia 5- 1 o
8ruPo en su formUP'a S’ ~' Naturaleza y origen. — Variables que 

acion. — Cultura grupal. — Estructura y proceso de

mferé 7* Etapas St*8aC'°n soc*a*- — Organización de la investigación 
• Tem’8 ^étodo^eralCS proceso de investigación. — Especial 

cdest¡‘8ac*^n: *os doc1611108 P3ra *a recog*da de datos en el proceso de 
-p °nario, 1^ la observación, la encuesta, la entrevista, el 

socia^ma8- Necesidad aCtÍlUdes y opiniones.
T " Tipologías 1 CS *lumanas y sociales. —- Su relación con el modelo 

mHuy. 391 El trabancces*dad social y metodologías de investigación. 
s°ciai ” Cn evolució° SOC‘al como profesión: su origen. — Factores que 
l,1^odorCCOncePtualÍ7la? . E*.llamado trabajo social tradicional y trabajo

Te^a^ Ubicas " ° var*ac*ones que presenta con respecto a los 

^terre^^ibn._ Sit^0 ?oc'a* en España: proceso histórico. — Etapas y 
s°ciai aC*OnesyconcxUaCK n ac,ua* de* trabajo social en nuestro país. —। 10068 entre la política social y el desarrollo del trabajo

Ostión8?13 y s*stemaf° 60 traba-*° sociaL — Las técnicas en trabajo social: 
d‘versa¡ e-iecución ^acion de datos; de planificación, organización y 
' ^cma i *Cas' ' C CValuac*dn- -- Eos instrumentos utilizados en las

^^ión0*^11 desde eltL(rVkn^Ón y su metodología. — Niveles de 
C°n obip,C°n la acción r r‘* social- — La intervención individual y su 

itar)mUnÍtar‘a ~ intervención grupal y su relación 
C'^n y referpn J°S ~ ^'a intervención comunitaria y su función de 

la Para los individuos.

Tema 13. La evolución dentro del proceso metodológico del trabajo 
social. — Proceso. — Los objetivos. — Melase indicadores. — Instrumentos. 
Ejecución de la evaluación.

Tema 14. Política social y bienestar social. - Concepto y evolución. 
Modelos de desarrollo.

Tema 15. La protección social. — Seguridad Social. — Concepto y 
régimen jurídico. — La acción social. — Delimitación conceptual. — 
Régimen jurídico.

Tema 16. La protección social en la Comunidad Económica Europea. 
Régimen de Seguridad Social y acción social. - Análisis comparativo de 
los países miembros.

Tema 17. La política social en la Comunidad Económica Europea. — 
El Fondo Social Europeo. — Programas específicos de acción social: la 
participación española.

Tema 18. Política social en España. — Areas de actuación. — La 
integración y la coordinación de actuaciones. — Marco institucional de 
referencia. — La Comunidad Autónoma de Aragón.

Tema 19. Los entes territoriales y la acción social. Niveles compe- 
tenciales. — Relaciones de carácter horizontal: Estado, comunidades 
autónomas, y comunidades autónomas entre sí. Relaciones de carácter 
vertical: Estado, corporaciones locales, y comunidades autónomas, corpo
raciones locales.

Tema 20. La acción voluntaria. — El voluntariado y la cooperación en 
el trabajo social. — Niveles de actuación y marco de referencia. — 
Recomendaciones sobre el voluntariado del Comité de Ministros del 
Consejo de Europa. — El sistema de ayuda mutua.

Tema 21. La planificación. — Principios e instrumentos. — El Mapa 
de Acción Social en Aragón. — Objetivos. — Metodología. — Conclusiones. 
La base informativa.

Tema 22. Los servicios sociales.—Concepto y evolución. El trabajo 
social en la entidad prestadora de servicios sociales. — Proceso administrativo 
e inserción profesional en la actividad.

Tema 23. El equipo de trabajo social. — Tipos, especial referencia al 
multidisciplinar. — Composición. — Funciones. — Delimitación dc campos 
de actuación. — Coordinación. — Los equipos interinstitucionales.

Tema 24. La acción social y la atención primaria. — Los servicios 
sociales de base. — Concepto. — Organización. — Objetivos. -• Funciones. 
Régimen jurídico.

Tema 25. El trabajo social en la atención primaria. — El equipo y sus 
funciones. — Coordinación de los servicios sociales de base con otros 
servicios del área de acción social. — Ambitos de relación con otros 
servicios: sanidad, educación, cultura, ocio y tiempo libre, etc. — Evaluación 
de resultados.

Tema 26. Los servicios comunitarios. — Concepto y régimen jurídico. 
La ayuda a domicilio. — Concepto y desarrollo.

Tema 27. La prevención. - Ambito y fases de actuación. — El trabajo 
social en el campo preventivo. Metodología. — Evaluación y análisis de 
resultados. — Los servicios de cooperación e inserción social. — El trabajo 
social en los mismos. — Evaluación de resultados.

Tema 28. La animación comunitaria en las sociedades de cultura 
urbana y rural. — El método de animación comunitaria: aspectos y 
dimensiones generales. — Funciones del trabajador social. — Desarrollo 
comunitario. — Necesidades y recursos.

Tema 29. Los servicios sociales especializados. — Concepto y régimen 
jurídico. — Régimen económico-financiero de los servicios sociales. — Los 
presupuestos como instrumento de planificación.

Tema 30. La protección y tutela de menores. - Análisis, requisitos y 
sistemas de actuación. — Prevención. — Atención. — Integración social. — 
Evaluación de resultados.

Tema 31. Los servicios especializados de reforma de menores. — 
Análisis, requisitos y sistemas de actuación. Prevención. — Fases. • - Los 
Juzgados de Menores. — Funciones. - Internamicnto. — Educación en 
medio abierto e integración social. — Evaluación de resultados.

Tema 32. Los servicios especializados cn infancia y juventud. 
Análisis, requisitos y sistemas de actuación. — El trabajo preventivo en el 
medio. — Ofertas y niveles de recursos. — La integración y sus fases. — 
Evaluación de resultados.

Tema 33. Los servicios especializados en colectivos con especiales 
problemas de marginación. — Análisis, requisitos y sistemas de actuación. 
La marginación. — Concepto y fases preventivas. — Recursos y tratamiento 
social. — Los procesos de integración. — Los factoes de discriminación. — 
Su prevención y eliminación. — Evaluación de resultados.

1 ema 34. Minorías étnicas. — Concepto y estudio de marginalidad. — 
Respuestas sociales y alternativas. — El trabajo social en el medio. — 
Procesos de integración. — Fases. — Evaluación de resultados.

Tema 35. Los servicios especializados en disminuidos. — Análisis, 
requisitos y sistemas de actuación. — La discapacidad. — Concepto e 
interrelación. — El acceso a los recursos y servicios sociales. — Ayuda a 
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domicilio. — Rehabilitación y sociedad. — Integración. — Fases. — 
Evaluación de resultados.

Tema 36. Los servicios especializados en toxicomanías. — Análisis, 
requisitos y sistemas de actuación. — Prevención. — Atención primaria. — 
Desintoxicación, tratamiento y rehabilitación. Reinserción social. — 
Evaluación de resultados.

Tema 37. Los servicios especializados en tercera edad. — Análisis, 
requisitos y sistemas de actuación. — El acceso a los recursos y servicios 
sociales. — Participación. — Ayudaadomicilio. Tratamiento residencial. 
Clases de trabajo social. — Los niveles de integración social. — Evaluación 
de resultados.

Tema 38. Salud y trabajo social. — La atención primaria. — El equipo. 
Composición y funciones. - - - Relación entre Servicios Sociales y Comunitarios. 
Evaluación de resultados.

Tema 39. La iniciativa social. — Concepto y régimen jurídico. — 
Registro de entidades y centros. — Financiación. - Procesos de actuación. 
Declaración de interés social. — Evaluación de resultados.

Tema 40. Las fundaciones. — Concepto y régimen jurídico. — 
Protectorado. — Funciones. — Financiación y rendición de cuentas.

Tema 41. Promoción social. — La subvención. — Concepto. — 
Requisitos y régimen jurídico. Sujeto y objeto subvencionable. — Clases. 
Programas. — Tramitación e información social. — Resolución. — 
Justificación y pago. — Evaluación y seguimiento.

Tema 42. Las prestaciones económicas. — Concepto. — Clases y 
régimen jurídico. — Prestaciones para atender situaciones de necesidad. — 
Concepto. — Clases y régimen jurídico.

Tema 43. Prestaciones para atención en servicios especializados. — 
Concepto, clases y régimen jurídico. — Ayudas de urgencia. — Concepto, 
tipos y régimen jurídico.

Tema 44. Infracciones y sanciones. — La participación en el campo de 
la acción social. — Los Consejos de Bienestar Social. — Composición y 
funciones. — La financiación y la teoría del derecho subjetivo.

Tema 45. Los sistemas especiales de protección social. — El derecho 
de asilo y la condición de refugiado. — Los nuevos cauces de la acción social. 
El camino hacia la Seguridad Social. — Tipos de ésta. - La crisis del estado 
de bienestar. — Alternativas.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 5 Núm. 47.487

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita demanda incidental de 

solicitud del beneficio de justicia gratuita bajo el número 580 de 1990, a 
instancia de Pilar Laborda Navarro, representada por el procurador de los 
Tribunales don Jesús Puerto Guillén, contra don José-Antonio Sánchez 
Morales, en la que por resolución de esta fecha he acordado la publicación 
del presente por el que se cita al referido demandado, cuyo actual domicilio 
se ignora, para asistir a la comparecencia prevista en el artículo 721 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, para cuyo acto se ha señalado el día 17 de 
octubre próximo, a las 10.30 horas, en la sala audiencia de este Juzgado, con 
la prevención de que de no comparecer le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Zaragoza a diecinueve de julio de mil novecientos noventa. — 
El magistrado-juez, Antonio-Eloy López. - El secretario.

JUZGADO NUM. 1 - ALCAÑIZ Núm. 44.249

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada en los autos 
de tercería de dominio número 90 de 1990, seguidos a instancia de Tractoter, 
S. L., representada por la procuradora señora Casanova, contra Champiño- 
nera de Calanda, S. L., y otro, de ingnorado paradero y que anteriormente 
lo tuvo en Calanda (Teruel), Urbanización Calandanova, número 2; 
posteriormente en Zaragoza (calle Biel, números 35 y 37, nave 6), y 
actualmente en ignorado paradero, por la presente se emplaza a la referida 
demandada Champiñonera de Calanda, S. L„ por su ignorado paradero, 
para que en el término de diez, días comparezca en los presentes autos, 
personándose en forma legal, con la prevención de que si no compareciera 
será declarada en rebeldía, parándole el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. -

Y para su inserción en los periódicos oficiales y que sirva de emplazamiento 
a la demandada, expido el presente, que firmo, en Alcañiz a tres de julio de 
mil novecientos noventa. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
EJEA DE LOS CABALLEROS

Núm. 44.704

Conforme a lo ordenado por el señor juez del Juzgado de 
Instancia e Instrucción número 2 de esta villa en el expediente Promt“c¡¿n 
por la procuradora doña Teresa Ayesa Franca, en nombre y rePresepa|aCjo 
de José-Luis Miguel Diez, que gira bajo el nombre comercial de El
del Mueble, con domicilio comercial en avenida Cosculluela, num".íjepCia 
esta villa, por medio del presente se hace público que, p°r Pr°Vlestado 
de esta fecha, se ha tenido por solicitada en forma la declaración e 
de suspensión de pagos del mencionado comerciante, dedicado a la at _ 
mercantil de compra y venta de muebles, habiéndose acordado la inte 
de todas sus operaciones. 51

Ejea de los Caballeros, tres de julio de mil novecientos noventa, 
secretario.
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JUZGADO NUM. 2
EJEA DE LOS CABALLEROS

Núm. 44-7^

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento a lo d^Puc 2 de 
el señor juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nu , ^^3 
Ejea de los Caballeros, que cumpliendo lo acordado en Prov^en^u|0131 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial sumario de a don 
de la Ley Hipotecaria número 80 de 1990, promovido por el Pr0C“ra^ gUe, 
Luis Sanz Alvarado, en representación de Banco de Santander,
a su vez, actúa como apoderado y representando a la Socieda Lacosta 
Hipotecario Bansander, S. A. (HIPOTEBANSA), contra José Calvo
y Juana Irisarri Celayeta, se saca a pública subasta, por las veces q se 
y término de veinte días cada una de ellas, la finca que más a
identifica. por

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este u7®^0 en la 
primera vez el día 16 de octubre próximo, al tipo del precio tasa ^ ^20 
escritura de constitución de la hipoteca, que es la cantidad e ^j-ai2 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por segunda vez p ¡,^^3, 
de noviembre siguiente, con el tipo de subasta del 75 % de la an s¡n 
y no habiendo postores en esta segunda, se señala por tere el|a$a|as 
sujeción a tipo, para el 10 de diciembre próximo inmediato, to
1 LOO horas y bajo las siguientes condiciones: cantidad de

L* No se admitirá postura alguna que sea inferior a la c^uantoala 
7.443.720 pesetas, que es el tipo en la mencionada escritura, ^cera su^18 
segunda subasta, el 75 % de esta suma, y, en su caso, en la t
se admitirán sin sujeción a tipo alguno. . ca$os, de

2 .a Salvo el derecho que tiene la parte actora, en todos o |Os 
concurrir como postor a las subastas sin verificar tales deposi conS¡gna' 
demás postores, sin excepción, deberán consignar en la cuenta0 ¿el tiP0, 
ciones de este Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al g^jio.P8^ 
tanto en la primera como en la segunda subastas, si hubiere *u®a^onSistirá611 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta, este depósito j^puest0 
el 20 %, por lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta, y 
en el párrafo anterior será también aplicable a ella. e| rem816 3

3 .a Todas las posturas podrán hacerse en calidad de ce er b]iCacidn 
un tercero y realizarse por escrito, en pliego cerrado, desde^ a trate. 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta de bab«f 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resgu 
realizado la correspondiente consignación. rn ñaue se refiere la

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que s .pieSto 68 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manlbaStante 8 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta como rcnteS si lo5 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los Pre ^¡¿ndose^11^ 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, cnleb |í¿ad de 10 
el rematante los acepta y queda subrogado en la respons 
mismos, sin dedicarse a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta: . . . ¿e Sád8
Casa de planta baja y una alzada, en el término

(Zaragoza), en avenida de Navarra, número 22. El solar tiene 
de 256,50 metros cuadrados, de los que el edificio ocupa guad1"8^05. 
cuadrados, con una superficie construida de 282,40 me ‘tj0 g u í" j 
Linda: frente, calle de su situación; derecha entrando, a jnscHt8 3 
izquierda, camino de Santa Teresa, y fondo, Alejandro ' 
tomo 606. libro 66, folio 59, finca 5.808. .. noveci60t°

Dado en Ejea de los Caballeros a cinco de julio de mi 
noventa. — El juez. — El secretario. ^2

Núm- 4 • 
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA .^^3

¿e Pr|ine
En virtud de lo acordado por la señora jueza del Juz8adoVidenci8 

Instancia de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza) en 5 
fecha 5 de julio de 1990, dictada en el expediente de dominio
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1990 ■ •
Adiego Garcí- CSte a instancia del procurador don José-Luis
para hacer con^ rtpresentac*ón de José-Miguel y Josefa Larripa Mosteo, 
G°dina la maVSIar,Cn cl ^eg'stro de la Propiedad de La Almunia de Doña 

^acon Or Ca°*da V medidas exactas de la siguiente finca:
número 7, °ri|a* paíar inherente, en la calle denominada Tras la Iglesia, 
d'Cen. de unos dn' ^‘c'3' con una superficie aproximada, según
Embid; izquíer(j ™ctros cuadrados. Lindante: derecha saliendo, Rogelio 
’omo 45g lihrA 3rmCn Canela, y espalda, calle pública. Inscripción 6.a, 

S¡endo la ’ fOh° 48' fmCa L663'
^9,20 metros cuPa^"10*6 rea* de *a c*tada finca, dentro de sus linderos, de 
en *a escritura 3 rados* en *u8ar de los 40 metros cuadrados que figuran 

Núm. 42.318

secretaria del Juzgado de Primera

exPediente y pe 6 C*ta 3 cuantas personas ignoradas pueda afectar este 
término de diez^d' ’nscr*Pc’dn que se solicita, a fin de que en el 
ConWecer en d" h38’ 3 la publicación de este edicto, puedan 
en °rden a la Dr^ 0 exPediente para alegar cuanto a su derecho convenga, 

Confor nS1Ón formulada.
^'Potecar¡a e '° dispuesto en el artículo 201, regla tercera, de la Ley 
Publico a ]0 CUmPlimiento de lo ordenado en dicha resolución, se hace 
. U Almunia d n®Sefectos'

Secretari0 Fd» ^)^a (’°dina, cinco de julio de mil novecientos noventa. 
- Eduardo Cativiela Diez.

de Instrucción

Instancia e,6168 Peche Rubio, 
s Da fe" Que Strucción núm'3 de Utrera (Sevilla); "

""^ia de mi caroC‘° dC faltas n“m- *26 de 1990 que custodia en esta 
InmSentcncia. J p 3parece ,a siguiente
númeCUlada Montesín 3 " de junio de l990- ~ La señora doña 
núiher°3dcestaciuda dueza accidental del Juzgado de Instrucción 
lráflcr° 126 de !99o 3 vlstoIosPresentes autos de juicio verbal de faltas 
Públir’C°n intervenciA g“ldos.Por Presunta falta de daños en accidente de 
^ipoli3' y COmo imnlira <e m‘nisteno fiscal, en representación de la acción 
^¡l s.’.k0010 denuncia i- °¿’ Gregorio Rodríguez Godino y María Ferrer 

. S|diari0 ias „n, aj , aria-Rosario Aznar Fora, y como responsable 
. 1 eeCpdentes de hech ^CS ase8Uradoras Dapa y Tempus, y...

trúmhe l®8 Presentes° a^0 C?nocim*ento de los hechos por los que se han 
juicio / C8ales, se dirt, uaciones en virtud de atestado, y, previos los 
d|a f¡¡a.?rresPondiente .providencia, señalándose para la celebración del 
aUtOs UegBdo e] dnd°se al señor fiscal y a los implicados para el

2 g , sc ce*ebró el acto con el resultado que figura en

.^rrer CLlar ^e se decía03*’ 3 13 VÍSta de ,O exPuesto- informó en el sentido 
'ndcmni7 lp011, viniendo lek|Xtm8UÍda 13 responsabilidad penal de María 

80o h ar So,idariamf>n. ° l8ado’ en concepto de responsable civil, a 
HechCSe,i,s a favor a V00 Maria"Rosario Aznar Fora la cantidad de 

d= 1978 Probados p . rC8°rÍO R°driguez Godino.
a^Piedad^^^io Rodríguez’ deC13r3’ qUC d '6 dC noviembre
4 •a ai. Renault-6” 8 ,Z God‘no circulaba en el vehículo de su 
uairicu|ardvdel ^óme’tro3^^11!3 SE"8050"0’ Por la N-IV. cuando al llegar 
, ria-h V'5°86-L r , 576 fue a>canzado por el turismo “Seat 850”, 

P” M"™ F=rr=r RipoU y prop.edad de 
^Cnani, de Julio de la i ra SC mcorPoraba a la citada vía procedente 
FUhda "6” sufrió dañr °Ca ldad de Los Palacios. A resultas del alcance, 
l.o amentos de de u ascendentes a 84.800 pesetas.

Penal L°s hecho d echo:
r/6 •SSo^J^Orina deiaarId°S|PrfbadoS no son constitutivos de infracción 
^abiiJ6 21 de jUniO'CU ° dcl Código Penal por la Ley Orgánica 

L2'9 Penal de m ’ ° qUe Procede declarar extinguida la 
^nformeesLm Mar‘a Ferrer RiPoU.

^'lcsycosC3' Pr°cede ha^ *3 disP°sición transitoria segunda de la citada 
d» rcn la Porlonue Un Pronunciamiento sobre responsabilidades 
oc. P^o def^doción de acreditada la falta de diligencia de María

Vehieulo cont Vchlcul°' p°r cuanto no respetó la preferencia 
^*:Q^dU“dec8i@ntia‘OLV^ °bli6ada “ rCParar lM “““ 

0K]7rer RiP01l dpk- y ^eclar0 extinguida la responsabilidad penal 
e"d° ab°nar las Procesales causadas, y 

»ní?re8°ri0 a?a'Rosario a  , e responsable civil, a indemnizar solidaria- 
921 a Odrigue7 r rr3r ora *a canl*dad de 84.800 pesetas a favor 

de la Ley de p° ■m0’ cantidad que devengará el interés del 
Ajuiciamiento Civil.

Notifíquese esta resolución a las partes. Contra esta sentencia cabe 
recurso de apelación en el plazo de veinticuatro horas a partir de la última 
notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Publicación. — Leída, dada y publicada fue la anterior sentencia por la 

señora jueza que la suscribe, hallándose celebrando audiencia pública en el 
día de la fecha, por ante mí, el secretario. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a María-Rosario Aznar Pora, 
en ignorado paradero, expido el presente en Utrera a veintidós de junio de 
mil novecientos noventa. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 4 Núm. 42.305

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 49 de 1989, seguidos en este 

Juzgado a instancia de Trinidad Villanueva Alonso y otro, contra Miguel 
Pérez Guzmán (Gabinete USR, S. A.), en reclamación por despido, con 
fecha 26 de junio de 1990 se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase. Visto el contenido del anterior escrito se decreta 
el embargo del saldo existente en la cuenta corriente que el ejecutado tiene 
abierta con el Banco Hispano Americano de esta ciudad. Líbrese el oficio 
pertinente a tal efecto.» .

Y encontrándose el ejecutado Miguel Pérez Guzmán (Gabinete USR, 
S. A.), en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de 
la Provincia para que sirva de notificación al mismo.

Dado en Zaragoza a veintiséis de junio de mil novecientos noventa. 
El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 42.306

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 104 de 1990, seguidos a 

instancia de Mercedes Roche Rodrigo, contra Midgar, S. L.,en reclamación 
de cantidad, con fecha 15 de junio de 1990 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Midgar, S. L., procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 320.32! pesetas de principal, 
según sentencia de 2 de abril de 1990, más la de 25.000 pesetas presupuestada 
provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en el articulo 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil. Líbrense para 
ello los despachos precisos.»

Y encontrándose la ejecutada Midgar, S. L., en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a quince de junio de mil novecientos noventa. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 42.307
El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 4 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 106 de 1990, seguidos a 

instancia de Antonio J. Alarcón Gracia y otros, contra Calzados T. J. 
Júnior, S. A., en reclamación de cantidad, con fecha 15 de junio de 1990 se 
ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Calzados f. J. Júnior, S. A., procediendo al embargo de 
sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 7.004.119 pesetas 
de principal, según sentencia de 26 de marzo de 1990, más la de 100.000 
pesetas presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden 
señalado en el artículo 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Líbrense para ello los despachos precisos.»

Y encontrándose la ejecutada Calzados T. J. Júnior, S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a quince de junio de mil novecientos noventa. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

M.C.D. 2022



3398 18 agosto 1990
BOP Zaragoza.—NúmJ^ 1

JUZGADO NUM. 4 Núm. 42.308

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 101 de 1990, seguidos a 

instancia de Fernando Cortés Sánchez y otros, contra Industrias Metálicas 
Manufacturas Hermanos Cortés, S. A., en reclamación de cantidad, con 
fecha 14 de junio de 1990 se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
con el articulo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Industrias Metálicas Manufacturas Hermanos Cortés, 
S. A., procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir 
la cantidad de 3.653.584 pesetas de principal, según sentencia de 1 de 
diciembre de 1989, más la de 100.000 pesetas presupuestada provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en el articulo 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil. Líbrense para ello los 
despachos precisos.»

Y encontrándose la ejecutada Industrias Metálicas Manufacturas Her
manos Cortés, S. A., en ignorado paradero, se inserta el presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a catorce de junio de mil novecientos noventa. — El 
magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 42.744

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 61 de 1986, seguidos a 

instancia de Pedro Lapuente Matas, contra Forjas del Keyles, S. A., en 
reclamación de cantidad, con fecha 28 de junio de 1990 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, habiendo transcurrido el plazo concedido al deudor para 
ejercitar el derecho que le asiste, se aprueba el remate en la cantidad de 
375.000 pesetas a favor de Javier Saiz Barral, cuyos bienes le son adjudicados 
con facultad de ceder a tercero, en el plazo de cinco días, mandando se haga 
entrega de los mismos al adjudicatario, previa la consignación de su precio, 
que deberá hacer dentro del plazo de tres días y una vez acredite haber 
satisfecho el impuesto correspondiente a la Hacienda.»

Y encontrándose la ejecutada Forjas del Keyles, S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a veintiocho de junio de mil novecientos noventa. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 42.743

Don Eusebio González Serrano, secretario del Juzgado de lo Social núm. 5
de Zaragoza;
Da fe: Que en autos número 237 de 1990 aparece dictada la sentencia 

cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia número 208. — En la ciudad de Zaragoza a 14 de junio 

de 1990. — El limo, señor don Julián-Carlos Arqué Bescós, magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su provincia, habiendo 
visto el proceso número 237 de 1990, seguido a instancia a M agencio 
Barredo Rivas, asistido del letrado don José-Manuel Martínez Martínez, 
contra Instituto Nacional de la Seguridad Social, representado por el letrado 
don Luis-María Rodríguez Cabrera; Tesorería General de la Seguridad 
Social, representada por el letrado don Femando Sánchez Franco; M APFRE, 
representada por el letrado don Francisco Iranzo Villacampa, y Montajes 
Base, S. A. L., que no comparece, versando el proceso sobre indemnización 
a tanto alzado, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Magencio Barredo 
Rivas, debo declarar y declaro el derecho del actor a que le sea sustituida 
la pensión vitalicia de incapacidad permanente total, derivada de accidente 
de trabajo, que le fue concedida, por la indemnización a tanto alzado de 
ochenta y cuatro mensualidades de su pensión de 45.619 pesetas mensuales 
a cargo de la Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo MAPFRE, 
condenando al Instituto Nacional de la Seguridad Social y a la Tesorería 
General de la Seguridad Social a estar y pasar por dicha declaración, 
absolviendo a Montajes Base, S. A. L., por falta de legitimación pasiva.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los

cinco días hábiles siguientes a su notificación, designando *elracon|i 
Colegio de esta capital encargado de la interposición del recurso, 
advertencia de que, caso de recurrir la codemandada MAPrK . 
obligada a presentar, bien en el momento de anunciar el reCurS°ucni¡ 
interponerlo, un resguardo acreditativo de haber depositado en 

' corriente de este Juzgado abierta en Ibercaja (oficina San 
Zaragoza), a nombre de “recursos de suplicación", la cantidad 
pesetas.

Si recurriese la Mutua condenada, una vez sea requerida para c 
de depositar en la Tesorería General de la Seguridad Social la ca 
reconocida. taCión

Si recurre la gestora, deberá acreditar que inicia el pago de la p 

d 
e

E

Jl

E

reconocida y lo proseguirá durante la sustanciación del recurso. 0
Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio litera a ( 

de referencia, lo pronuncio, mando y firmo. — Julián-Carlos Arqu 
(Firmado y rubricado.) _ , ti

Y para que así conste y su publicación en el Boletín Qp ¿gda 
Provincia, a fin de que sirva de notificación en forma a la co eP 
Montajes Base, S. A. L.» en ignorado paradero, expido el P^cretario, 
Zaragoza a quince de junio de mil novecientos noventa. — c 
Eusebio González.

c<
L
P: 
di 
qi 
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JUZGADO NUM. 6
Núm- 42,311

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm
6d=

Zaragoza y su provincia; , । núP16^
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo ' joinicr 

240 de 1990, a instancia de Ana-María Belenguer López, co 
S. A., sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte disp^

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Ana-Mar 
López, declaro improcedente el despido acordado por la emp'0- 
S. A., a la que condeno a que, a su elección, la readmita en sU 
trabajo o le abone la suma equivalente a cuarenta y cinco días Ja opci^ 
servicio, en concepto de indemnización, con la advertencia de que 
deberá ejercitarse en el plazo de cinco días desde la notihc^n(jOse 
sentencia, en la Secretaría de este Juzgado de lo Social, enlLn mjSlno 1 ' 
de no hacerlo se opta por la readmisión, condenando ja fcC^ 
demandada al pago de los salarios desde la fecha del <*csP*t30setas di*1^ 
de notificación de la presente resolución, a razón de 2.989 pes po

Y para que sirva de notificación a la demandada 6i ^,l 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
Oficial de la Provincia. . . noveoia'

Dado en Zaragoza a veintiuno de junio de mil noveciento 
El magistrado-juez. — El secretario.

. 43-^ 
Núm-

JUZGADO NUM. 6 .m6ro6d<
El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social n

Zaragoza y su provincia; el
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este JuzgadcOnií 

mero 226 de 1990, a instancia de Angel Filiponea Romanos pa 
Echel Protección, S. L, sobre despido, se ha dictado senten 
dispositiva dice: José'^Lj

«Fallo: Estimo la demanda de Angel Filiponea Ram0'ja 
Vidal Fernández, Victoriana Aguilar Martínez, Inma^:acar, 
Miguel, Ismael Casabona Cólera, Juan-José Miranda de01111()|
Casado Gracia y María-Josefa García Mur y, previa declaraeatjtnit*r 
de su despido, condeno a Echel Protección, S. L., a c¡oneS lab0 
demandantes en sus puestos de trabajo y en idénticas con saj 
que las existentes antes del cese, así como a abonar 
devengados desde el día 12 de marzo próximo pasado.» proteCción'

Y para que sirva de notificación a la demandada ^ch^escnte edict0 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el p

pi 
di 
se 
he 
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al, 
Pu, 
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imp 
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reir 
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42.0 

Pese
I 

Pese
I 

Pese

Boletín Oficial de la Provincia. . . ntos noventa-
Dado en Zaragoza a doce de junio de mil noveci

magistrado-juez. — El secretario. 43.»1'

JUZGADO NUM. 6 mún16^6
El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo •

Zaragoza y su provincia; ,Q paj0 6 3i
Hace saber: Que en autos que se tramitan en es,ten^7 contra^1^)'1 

mero552de 1989, a instancia de José-Antonio Casajus ,*0 set\tencia 
Promociones de Moda, S. L., sobre cantidad, se ha >c 
parte dispositiva dice: omociones de jh

«Fallo: Debo condenar y condeno a Wilmar, r°canti(jad dc 
S. L., a que abone a José-Antonio Casajús Díaz a c^ ^eniora.» 
pesetas, más el 10 % en concepto de indemnizaci n p

1 
ehip,

c>vii
E 

aPre:
Z 

^agi

Ilr 
z
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de Mod^VT S‘rVa dC not*^lcac*^n a *a demandada Wilmar, Promociones 
edicto en i n ’ P°r encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente

Dado °lCtÍn QflCÍal de lQ Provincia-
E* magistrend^ara^OZa 3 ve*nt*s^’s de junio de mil novecientos noventa. — 

ado-juez. — El secretario.
ZGADO NUM. 6 Núm. 44.283

señor d i ■Social ■ 000 Luis Lacambra Morera, magistrado del Juzgado de lo 
Hace ■ nUmer° 6 de taragoza y su provincia;

c°nel númabCri QUC Cn aulos de ejecución que se tramitan en este Juzgado 
*-imp¡eZas cr 79 de 3 *nstanc*a de María-EstherCallén Bonet, contra 
Evidencia ,lmac y Carlota Ruiz Lahoz), se ha acordado, por 
^as los bie C CSta lec^a’ sacar a pública subasta y por término de veinte 
^con SUsncs eml)ar8ados como de la propiedad de la parte demandada, 
publica nar respect*vaf valoraciones se describirán al final, y a tal efecto se

1,6 Que COnoc*m‘ento de los posibles licitadores:
pr^imo- Pa SC|, a señalad° para la primera subasta el día 26 de septiembre 
d'a 24 de oc^h U S?8unda’ en c* supuesto de quedar desierta la primera, el 
Segunda, el d^ 7° S‘8u‘ente’ V Para la tercera, en caso de quedar desierta la 
*1,°ras y en la'3. । dC nov*embre próximo inmediato, todas ellas a las 12.00 
Lailán Pa w 3 audiencia de este Juzgado, sito en esta ciudad (calle

2.9 Q^ ° es’números I. 3 y 5).
^brán de c l0mar parte en cualquiera de las subastas los licitadores 
^^ecimien^'aH^ previamenlc en la Mesa de este Juzgado, o en el 
20 % del valor d> |CSII"ado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
Emitidos C °S b*enes q116 pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán

3.9 Quee ■
dos tercer '1 pr‘mera subasta no se admitirán posturas que no cubran 

lenesl en la seS Partes del ^P0 de la misma, que es el de valoración de los 
Partes del mism8Unda n° Se admitir^n posturas inferiores a las dos terceras 
! admitir¿n p ° tlpo* Pero con la rebaja del 25 %, y en la tercera subasta 
^jor po«tOr ■ Ul as s‘n sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes 

s U®s’ de ser infe‘SU olerta cubre las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
k 5 31 deudor ei' ^ C°n susPens'ón de la aprobación del remate, se hará 
ei euda, o pres pieci° ofrecido para que pueda librar sus bienes, pagando 
ei OpOrtuno dcnó0 31^ pcrsona ^ue mejore la postura, haciendo previamente 

rcsto del princSlt? ° pagar la cant*dad ofrecida, con promesa de abonar 
s ,419 Que desdPa / C°Slas’ en cuyo caso se dejaría sin efecto el remate. 
. astas podrán 1C C anunc'° basta la celebración de cualquiera de las tres 

portedei 20 <7 Posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el 
estabSte J^^dó o Val°r dc *os b‘enes M1»6 se pretendan licitar, en la Mesa 
tem^timiento d >° .acompañando c* resguardo de haberlo hecho en el 
se atC’ a* Public CSllnado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 

r^a**cen en dicho6 38 P0Sturas• surt>endo los mismos efectos que las que

esjCero< Previa 0P°stUras Podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
eRUZ8ado Y coTaUltánCamente al pago del total precio del remate, ante 
, e•ación de h n asistencia y aceptación del cesionario.। Una fotOc blCnes:

Pactas1 3dOra marca “Gestetner", 2203-Z, con carro. Valorada en 

COnpachapaSdasdc0|leSPaCh0’ de 1,50 X 0’80 metros aproximadamente, 

42 0nnS si"°nes v°t 8nS‘ Valoradas en 100.000 pesetas.
Pesetas rCS sd*as metálicos, con tapicería negra. Valorados en

T.98- ' S " dos archivadores metálicos. Valorados en 80.000

pese *'a htcsa ba"
met^’ca’ con cristal en color negro. Valorada en 5.000

Tec|. mct^icos, tapizados en polipiel negra. Valorados en 30.000

en 75nnnC lmPresora “Canon", A-2001, serial número FC5340020.
crn L°s anterior U0° pesetas-

bek3’ en Plaza Sn nc Se encuentran depositados en el domicilio de la 
^"•vil v er^e8tarseen t” < ranc*sco’ número 4, de esta ciudad.

p,y demás textor i° °?0 demás a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
aprenv^e^nte edirt C8a es de Pertinente aplicación.

Zara1*3 L ° SCrV‘r^ de not**icación en forma para la empresa

Jh» l,ad°> Luis l de jun*° de mil novecientos noventa. — El 
ZG*I>O mbra Morera- * E1 sccretario-

'Jho. Se¡ior Núm. 44.284
3| y SUapro^ciat*tU,ar dCl Juz8ado de lo Social número 6 de

a 'nstanc^a10!8 SC tram’tan en este Juzgado bajo el número 
’S°brc cantidad 6 EuisFernández Ruiz, contra Trinidad Martínez 

’se a dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Trinidad Martínez Lorente a que 
abone a Luis Hernández Ruiz la cantidad de 121.810 pesetas, más el 10 % 
en concepto de indemnización por demora.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Trinidad Martínez 
Lorente, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiocho de junio de mil novecientos noventa. — 
El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 44.285

El limo, señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

232 de 1990, a instancia de José Jara Jara, contra Prosegur Compañía de 
Seguridad y otros, sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda de José Jara Jara, declaro nulo su 
despido y condeno a las empresas codemandadas Prosegur Compañía de 
Seguridad, S. A., Pony Express Seguridad, S. A., y Transportes Blindados, 
S. A., a estar y pasar por tal declaración y a abonar al demandante, de forma 
conjunta y solidaria, los salarios dejados de percibir desde el día 16 de marzo 
de 1990, a razón de 5.220 pesetas diarias.»

Y para que sirva de notificación a las demandadas Pony Express 
Seguridad. S. A., y Transportes Blindados, S. A., por encontrarse en 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a doce de junio de mil novecientos noventa. — El 
magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 44.286

El limo, señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

232 de 1990, a instancia de José Jara Jara, contra Prosegur Compañía de 
Seguridad y otros, sobre despido, se ha dictado auto cuya parte dispositiva 
dice:

«He resuelto aclarar el fallo de la sentencia dictada en los presentes autos, 
en el sentido de que, una vez hecha la condena a “estar y pasar por tal 
declaración", debe de entenderse adicionado también el siguiente pronun
ciamiento: “y a readmitir al actor en su puesto y condiciones de trabajo", 
manteniéndose dicho fallo en todo lo restante.»

Y para que sirva de notificación a las demandadas Pony Express 
Seguridad, S. A., y Transportes Blindados, S. A., por encontrarse en 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a dieciocho de junio de mil novecientos noventa. — 
El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 44.288

El limo, señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 19 de 1990, a instancia de Elena Vilamón Artiga y otro, contra 
Piel Zaragoza y otro, se ha dictado providencia del tenor literal siguiente:

«Providencia. — Magistrado señor Lacambra Morera. — Zaragoza, 26 
de junio de 1990. — Dada cuenta, el anterior escrito únase a los autos de 
su razón, y visto el contenido del mismo se decreta el embargo de la vivienda 
piso ático B, exterior, con una superficie de 66 metros cuadrados y una cuota 
de participación de 3,75 % de una casa sita en Zaragoza (calle General 
Sueiro, núm. 22), cuyos datos registrales son: Finca inscrita con el nú
mero 41.751, al folio 180 del tomo 2.142, a favor del ejecutado Jesús Aznar 
Aznar, casado con Mercedes Medina Gimeno, en cuanto a una mitad 
indivisa en nuda propiedad para su sociedad conyugal, por título de 
compraventa. Todo ello para cubrir un principal de 451.696 pesetas, más 
otras 40.000 pesetas calculadas provisionalmente para gastos, sin perjuicio 
de ulterior liquidación.

Líbrese mandamiento al señor registrador de la Propiedad número 6 
para que tome anotación del embargo y libre y remita certificación en la que 
consten las hipotecas, censos y gravámenes a que esté afecto el bien o que 
se halle libre de cargas, así como certificación de la última inscripción de 
dominio a favor del apremiado Jesús Aznar Aznar, casado con Mercedes 
Medina Gimeno.

Requiérase al ejecutado para que dentro de seis días presente en este 
Juzgado los títulos de propiedad de los bienes embargados.

, Se nombra a Fernando Fuentes Rodrigo perito para la tasación de los 
bienes embargados en las presentes actuaciones y hágase saber al ejecutado
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a fin de que, en el plazo de una audiencia, designe otro por su parte, bajo 
el apercibimiento de tenerlo por conforme con el nombrado, y procédase a 
continuación por el perito o peritos a aceptar y jurar el cargo, emitiendo 
dictamen sobre el valor de dichos bienes.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que sirva de notificación a la ejecutada Piel Zaragoza, S. A., se 

inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a veintiséis de junio de mil novecientos noventa. — 

El magistrado.— El secretario.

TERUEL

Cédula de notificación Núm. 42.317

En autos núm. 121 de 1990 (ejecución 54 de 1990), promovidos por Pedro 
M. Villalta Lázaro y otros, contra Feboco, S. L., se ha dictado la siguiente 
resolución:

«Propuesta de su señoría la secretaria señora Martín Barca:
Providencia. — La anterior solicitud de ejecución regístrese; y no 

habiendo adquirido firmeza la sentencia de fecha 7 de junio de 1990, en su 
día se proveerá respecto a la misma.

Notifiquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma pueden interponer recurso de reposición en el plazo de tres días, a 
contar del siguiente al de su notificación. La secretaria, María-Teresa 
Martin Barca. — Conforme, el magistrado-juez, señor Iribas Genua.» 
(Firmados y rubricados.)

Y para que sirva de notificación a Feboco, S. L., con último domicilio 
conocido en Coso, 102, de Zaragoza, expido la presente en Teruel a veintiséis 
de junio de mil novecientos noventa. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 27. - MADRID

Cédula de notificación Núm. 42.299

En los autos número 106 de 1989 (ejecución 2 de 1990), seguidos ante el 
Juzgado de lo Social número 27 de Madrid, a instancia de Encarnación 
Gómez Torres, contra Teman, S. A., sobre cantidad, con fecha 18 de junio 
de 1990 se ha dictado auto de insolvencia cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

«Dispongo: Se declara a la ejecutada Teman, S. A., insolvente en el 
sentido legal, con carácter provisional. Archívense las actuaciones, previa 
anotación en el libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la misma 
si en lo sucesivo el deudor mejorase de fortuna. Notifiquese esta resolución 
a las partes, con la advertencia de que contra la misma cabe recurso de 
reposición en el término de tres días, a contar desde el de su notificación. 
Y encontrándose la demandada en ignorado paradero, notifiquese esta 
resolución por edictos, que serán insertados en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Zaragoza y tablón de anuncios.

Asi por este mi auto lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a Teman, S. A., en ignorado paradero, 

se expide la presente en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos 
noventa. - El secretario.

SANTIAGO DE COMPOSTELA

Cédula de notificación Núm. 42.316

En los autos seguidos en este Juzgado con el número 1.352 de 1989, hoy 
en ejecución número 95 de 1990, a instancia de Gerardo Choren Rosende, 

contra la empresa Carlos Forcén Alonso, sobre despido, en el día de a 
se dictó la providencia que literalmente dice: pn

«Providencia. — Magistrado-juez limo, señor Fernández de Mata., 
Santiago de Compostela a 26 de junio de 1990. — ^a(Ja.cuenc¡a pOr 
presentados los escritos a que se hace referencia en la anterior 
la parte adora en las presentes actuaciones, número 1.352 de 198 .sC c¿n 
a instancia de Gerardo Choren Rosende, contra la empresa ( ar os 
Alonso, sobre despido, solicitando ejecución de la sentencia, sea 
trámite y despacha la presente ejecución con el número 95 de I tere$es 
correspondiente, por importe de 5.858.945 pesetas de principa . in 
legales del dinero, y 100.000 pesetas más presupuestadas Parau¡ere a |a 
gastos, sin perjuicio de ulterior liquidación, a cuyo pago se re^U^eCt¡vo, 
empresa ejecutada para que en término de una audiencia lo haga 
ingresándolo en la cuenta de consignaciones de este Juzgado a id 
oficina principal del Banco Bilbao-Vizcaya, de esta ciudad, corig  
1-69.000-0, desconociéndose bienes de la misma sobre los que 
de embargo, y constando acreditado en las actuaciones ejefutlVajeC]arada 
66 de 1990 de este Juzgado la insolvencia provisional de la misma. c¡¿n 
por el Juzgado de lo Social número 4 de los de Zaragoza en a ctua(jo 
seguida ante el mismo con el número 54 de 1990. Dése traslado e 0 a 
al Fondo de Garantía Salarial y actor, por término de treinta ias 
puedan examinar lo actuado y ejercitar las acciones que en su ca^a| jg |a 
convenirles, todo ello en base a decretar la insolvencia provisi 
ejecutada también en estas actuaciones. ^n(jeZ de

Lo manda y firma su señoría, de que doy fe. — Emilio e ■ 
Mata. — Ante mí, Javier Pedreira.» (Rubricados.) forc¿n

Y para que sirva de notificación a la empresa ejecutada
Alonso, que tuvo su último domicilio conocido en Zaragoza (^a e ^^|¡caC¡ón 
núm. 25), actualmente en ignorado paradero, por medio de a P nt¡agOdc 
en el “Boletín Oficial" de dicha provincia, expido la presente en g| 
Compostela. a veintiséis de junio de mil novecientos nove 
secretario

SANTIAGO DE COMPOSTELA Núm-43,851
Cédula de notificación

En los autos de ejecución núm. 66 de 1990, seguidos en este 
el número 103 del mismo año, sobre salarios, a instancia de era |3 
Rosende, contra la empresa Carlos Forcén Alonso, se dict en 
fecha auto cuya parte dispositiva es como sigue: nrovis*°na

«Su señoría dijo: Que debía declarar y declaraba ‘ns0*v^nteseta$, frenlC 
a la empresa Carlos Forcén Alonso, por la suma de 77.09 pe^ futur0 
al actor Gerardo Chorén Rosende, sin perjuicio de que si ^jv0 je est35 
mejorase de fortuna se continúe la ejecución, ordenando el are resOjució^' 
actuaciones en el legajo correspondiente, una vez firme la Presc" juzgad0 
contra la que cabe recurso de reposición a interponer ante es
lo Social en el término de tres días. , ueZasUsÓtl|lí

Así lo acuerda, manda y firma doña Carmen Sande Insua.j 
permanente, adscrita a este Juzgado de lo Social de Santiago^ pe¿reir3 ’ 
el secretario, doy fe. — Carmen Sande. — Ante mi. aVI 
(Rubricados.) Car|0S ForC,

Y para que sirva de notificación a la empresa ejecuta núm- 
Alonso, que tuvo su último domicilio conocido en calle Ing a di 
de Zaragoza, por medio de su publicación en el novecicnl0
Provincia, expido la presente en Santiago a cinco de julio de 
noventa. — El secretario.
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